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S UM A R I O

Ministerio de Justicia,
Orden promoviendo a la categoría de 

Abogado fiscal de término a D, En
rique Leyva Suárez.—Página 226.

Otra nombrando Abogado fiscal de 
ascenso a D. Fernando Gil Mariscal. 
Página 226.

Otras ídem id, id . de la Audiencia de 
Madrid a D. Ramón Robles SanP y 
a D. Francisco Díaz Ordóñez y Vic- 
torera.—Página 226.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia de Valladolid a D. Alberto 
Gil Alberi.—Página 226.

Otra ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Madrid a don 
José Valenzuela Moreno. — Página 
226.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Jaén a D. Leonardo Bris 
Salvador.—Página 226.

Otra ídem id. id. de ¡a Audiencia, te
rritorial de Granada a D. Juan Gar
cía Valdecasas y Santam aría—Pági
nas 226 y 227.

Otra ídem id. id. de la Audiencia te-
. rritorial de Madrid a D. Guillermo
' Navarro Pola.—Página 227.
Otra ídem Teniente fiscal de la Au

diencia provincial de Zamora a don 
José Sauz Tablares.—Página 227.

Otra ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Madrid a don 
Leopoldo Huidobro Pardo. — Pági
na 227.

Otra Ídem id. id. de la Audiencia te
rritorial de Madrid a D. Gabriel Ba
sarán Delgado.—Página 227.

Otra ídem id. ícl., con carácter interi
no, de la Audiencia territorial de 
Valencia a D. Fernando Comenge 
Gerpe.—Página 227. i <

Otra ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Barcelona a 
D. Cirilo Tejerina Bregel. — Pági
na 227.

Otra ídem id. id. de la Audiencia te
rritorial de Valencia a D. Enrique

; García Romea.—Página 227.
Otra ídem id. id . de la Audiencia te

rritorial de Barcelona a D. Eugenio 
Carballci Morales.—Páainn 227.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Lérida a don 
Antonio Ubillos Echevarrieta.—Pá
gina 227.

Otra ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Barcelona a 
D. Eduardo Canencia Gómez.—Pá
ginas 227 y 228.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia de Patencia a D. Teodoro 
Máximo López Yáñez.—Página 228.

Otra ídem Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Jaén a don 
Jesús Gómez Naveira.—Página 228.

Otra ídem id. id. de la Audiencia te
rritorial de Sevilla a D. José Cáliz 
Navarro.—Página 228.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Cádiz a D. Ramón García 
Redrnello.—Página 228.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia de Logroño a D. Julio Fer
nández Divar.—Página 228.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Castellón a D. Juan An
tonio Altes Salafranea.—Página 228.

Otra ídem Abogado fiscal interino de 
la Audiencia territorial de Granada 
a B. Antonio Cantos Guerrero.—Pá
gina 228.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes.
Ordenes resolviendo expedientes in

coados por los Ayuntamientos de 
Melgar de Arriba (Valladolid), Beá- 
riz (Orense), Folgoso de la Ribera 
(León) y Cariñena (Zaragoza) solici
tando la construcción por el Estado 
de edificios con destino a Escuelas 
unitarias.—Páginas 228 a 230.

Otras disponiendo se den las corres
pondientes corridas de escalas y, en 
su consecuencia, que ¡os señores 
í/ue se mencionan pasen a tes cale- 
gorías y sueldos que se indican.— 
Página 230.

Otra ídem se libre la cantidad de pe
setas 5.000 con destino a la adqui
sición y remesas de libros.—Pági
na 230,

Otra ídem que, en virtud de ascenso 
reglamentario, los señores que se 
indican pasen a las categorías y 
sueldos que se expresan. — Pági
na 230.

Otra nombrando Catedrático de Agri 
cultura del Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza de Huelva a d o f  
Ricardo Carapeto Burgos. — Págú 
na 230.

Otra desestimando reclamación for* 
mulada por D. Martín Alemany Clos. 
tas.—Páginas 230 y 231. •

Otra disponiendo se entienda rectifi{ 
cada te Orden de este Departamento 
de primero del actual, por virtud, 
de la cual se nombra a D. José Lut£ 
Pitarch Catedrático provisional de\ 
Instituto Nacional de Segunda ense- 
ñanza de Teruel, encargado de l<% 
Cátedra de Matemáticas, en el sen* 
tido de que en vez de ser esta Cá
tedra será la de Literatura españo-' 
te de dicho Centro.—Página 231.

Otra idem se anuncie al turno de opo
sición libre ¡a provisión de la Cáte
dra de Lengua y Literatura españo
las de la Universidad de La Laguna; 
Página 231.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Cervantes. Madrid, a D. Emi
lio Pérez Carranza.—Página 231.

Otra ídem del ídem de Santiago á\ 
D. Vicente García Rodé ja, y Vicese
cretario a D. Luis Villar Somoza.— 
Página 231.

Otra nombrando a los señores que s i  
indican Catedráticos de las asigna 
turas que se mencionan del Institu
to Nacional “Maragall”, de Barcelo
n a —Página 231.

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Torrevieja (Alicante) la subvención 
de 50.000 pesetas por el edificio 
construido con destino a Escuela 
graduada, con cinco secciones.—Pá
ginas 231 y 232. j

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Catedráticos de las asig
naturas que se indican del Instituto 
Nacional i(Cei vantes,y, de Madrid.— 
Página 232.

Gira disponiendo se anuncie, para su 
provisión en propiedad, ha plaza de 
Catedrático numerario de Cálculo ¡  
comercial, vacante en la Escuela de  ̂
Altos Estudios Mercantiles de Bit- ¿ 
bao.—Página 232.

Otra ídem id. al turno de concurso 
previo de traslado las plazas de Ca* 
tedrático numerario de Cálculo co*
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murcia!, vacante en las Escuelas Pro
fesionales de Comercio de- 'Valen
cia, Santander y Pahua de Mallorca. 
Página 2*32.

Ministerio de Trabajo y Prevision

'Ordenes disponiendo la individualiza
ción de las casas que se indican a 
Ios señores que se mencionan,—Pá
ginas 232 y 233.

1Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se indican las casas y te
rrenos que se expresan. — Páginas 
233 y 234.

Viras declarando beneficiarios del Ré

gimen de protección social a ¡a fa
milia a ¡os señores que se mencio
nan*—Páginas 234 a 248»

Ádministracion Central

H a c ie n d a .— dirección general d e l  Te
soro público.—Autorizando a D. Ma- 

' miel M. Delgado para rifar, con ca
rácter particular y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 2 de Enero próximo, un automó
vil tipo “Baby”.—Página. 248,

In s t r u c c ió n  pxj-b l ic a .— D i r e c c ió n  geu.e* 
r a l d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a .—AdjudU 
endones de subastas de las obras, 
con deslino a Escuelas graduadas.-— 
Página 24'8. :

F o m e n t o .— I>ir e o c io n  g e n e r a l  d e  Obras 
p ú b lic a s ,— C o n str u c c  i ó n d e  c a r r e te * ' 
ras. —- Adjudicaciones definitivas de. 
subastas de obras de carreteras.- 

.. Página 24 tk •
A n e x o  ú n ic o , —  Op o s ic io n e s . S u b a s* 

■tas*, —  A d m in is t r a c ió n  p r v in c ia l , -->• 
■Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s ,

S e n t e n c ia s  d e  la  Sa la  de  lo Co n t e n -*
CIO S O AI>M IN  X S T HA TI YO DEL T r tRUNAÉÍ
S u p r e m o .— F im l del pliego '42.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: d e conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
$1 23 clel Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado promo
ver a la categoría de Abogado fiscal de 
término, en la vacante producida por 
■haber sido también promovido D. Ma- 
omel Roan, a D. Enrique Leyva Suárez, 
{Abogado fiscal de ascenso que sirve el 
cargo de Teniente fiscal de la Audien
cia provincial de Avila, donde con ti
tulará prestando sus servicios y que 
>cupa el número 1 en la escala de los 

He su clase declarados merecedores del 
ascenso por el Consejo fiscal.

Lo que digo a V* E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en e! artículo 37 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

•i .Es-te Ministerio lia tenido a bien 
nombrar para la plaza de Abogado fis
cal de ascenso, vacante por promoción 
de D. Enrique Ley va, a D. Fernando 
Gil Mariscal, funcionario de la expre
sada categoría en situación de exce
dente, que lia solicitado su reingreso 
:en el servicio activo de su carrera y 
declarado apto para ello por el Con
sejo fiscal; el cual pasará a servir la 
plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de Cáecres, alimentada 
por el Decreto do modificación de 
plantilla de 18 de Agosto último 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás crecías. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D, Ramón Robles Sauz, .Abo
gado fiscal de término, que .sirve el 
cargo ele Teniente fiscal de la Audien
cia territorial de Valla dolí d,

Este Ministerio' ha tenido a bien 
nombrarle para la plaza de Abogado 
fiscal de la de Madrid, vacante por 
nembrámenlo para otro cargo de don 
Juan García.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo» S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Agos
to úlíímo,

Este Ministerio lia acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Madrid, 
aumentada en la plantilla de la misma 
por la citada disposición, a D. Fran
cisco Díaz Ordeñes y Victorera, Abo
gado fiscal de ascenso que sirve su car
go en la Audiencia provincial de Bil
bao.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 ele Oc
tubre de 1931,

FERNANDO DE LOS BIOS 
Señor Fiscal general de hx República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de Vallado' id, va
cante por traslación de D. Ramón Ro
bles, a D. Alberto Gil Álbert, Abogado 
fiscal do ascenso, más antiguo del pro
pio Tribunal.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931,

FERNANDO BE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo, Sr,: De conformidad .con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Agos* 
to último,

Este Ministerio ha acordado nom*% 
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de 1.a Audiencia territorial de Madrid*1 
aumentada en la plantilla de la misma', 
por la ci-tadá disposición, a D. José Va- 
lenzuela Moreno, Abogado fiscal de en* 
irada, que sirve su cargo en la Au
diencia provincial de Jaén.

Lo que digo a V. E. para su cono.* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Octubre -de 1931,

FERNANDO DE LOS RIOS . 

Ŝ Tíqi* Fiscal genero! de la Repúb'lkái*

Excmo. Sr.: d e conformidad con lo; 
dispuesto en el Decreto de 18 ele Agos* 
to último,

Este Ministerio lia acordado ñora* 
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Jaén, va
cante por traslación de D. José Valen* 
zuela, a • D, Leonardo Bris Salvador 
Abogado fiscal de la territorial de Al* 
bacete, suprimida por la citada dispo* 
sición.

Lo que digo a V. E, para, su cono* 
cimiento y demás efectos, Madrid, 10
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS ' 

Señor Fiscal general ck la República*

Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en el Decreto de 18 de Agos* 
to último, ;

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Granada* 
vacante por promoción de D. Manuel 
Roan, a D. Juan García Valdecasas y 
Santamaría, Abogado fiscal de entrad^ 
que sirve la plaza de Abogado fiscal 
de 1a. Audiencia provincial de Almería* 
suprimida por la citada disposición.

Lo que digo a V, E. para su cono*
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*mmt€<?ío y d-émás electos-, Madi id, 10 
4 e 0,1 * ó 5 ix-' da ■ 1031.

FERNANDO' DE ROS RIOS 
S A r  Fiscal general de. la Eer-DNra,

Excm o Sr,: De conform idad con lo 
dispuesto en e! Decreto de 18 oe Agos- 
lo  último-,

Este- MinísLerio lia acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
•efe la- Audiencia territorial- de Madrid,. 
aumentada ea la plantilla de la misma 
•por la..citada disposición, a D. Guiller
mo Navarro Pola,.. Abogado ' fiscal de 
•término, electo para el cargo do Te
jien te  íiscal ck la Audi enera., proviH- 
e-ial de Zamora,

Lo qm  digo a 'V, E«. para su cono-- 
.•cimiento y demás electos, -Madrid, 10; 
■de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general' de la. República.,

Excmo. Sr ; De confom i dad can lo- 
•dispuesto/eTi el Decreto de-18 de- Abas
to- último,

Es-te- Ministerio ha acordado', no-m- 
jbrar- para la plaza de, Teniente fiscal¡ 
de Ta¡ Audiencia provincial dé Zamora, 
.vacante- por traslación de D. Guiller
mo Návarro, a D  José Sanz  Tablares, 
Allegado fiscal de término que sirve- 
m- cargo en la Audiencia provincia!: 
4e Ligón,

Lo que digo a Y, E. para su corioci- 
Xíiiento y demás efectos. Madrid, 10 de. 
0€tiibre dé' 19-31,

FERNANDO BE LOS RIOS 
Señor Fiscal .general de la República»

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el. Decreto-, de Ifi. clé Agos-- 
lo:- último, ,

Este Ministerio, -ha-, acordado; nom
brar para'la plaza-, de'Abogada fiscal 
de la Audiencia, territorial de Madrid, 
aumentada; en la-plantilla-de la.misma 
paria- citada disposición, a D. Leopol
do Huidobro Pardo, Abogado fiscal de 
término que sirve su cargo en la. Au
diencia provincial de Santander,

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 10 de 
©ctúibre- de 193L

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República,

Exorno, Sr. :  Be conformidad con lo 
ífiispuestq 'en el Decreto de-18 de Agos-
S© último,- ’ ’ "'

F N *jí íctjo lia acualíulo nom- 
y . i  para ¿a plaza; de Abogado fiscal 
de la-Audiencia territorial, de Madrid, 
aumentada en 3a. plantilla de la mis
ma por la citada disposición, a D . Ga
briel Basarán Delgado. Abogado fiscal 
de -ascenso que sirve el cargo de Te
niente fiscal dé la Audiencia provin
cia l dé Salamanca.

Lo que digo a YLE8 para su .conoci
miento y demás efectos. Madrid,. 10 de 
Octubre de 1031.;

FERNANDO BE LOS RIOS 
Señor Fiscal; general, de la República.

Exento, Sr,: De' conformidad' con lo
dispuesto en e l  articulo- 1-7 del Minis
terio fiscal.

Es-te Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Teniente fiscal1 
de la Audiencia, provincial de Sala
manca, vacante por traslación de don- 
Gabriel Basarán, a D; Vicente Gonzá
lez García, Abogado fiscal de entrada, 
que sirve m  cargo en el propio Tri
bunal.

Lo que., digo- a.V..E;.para m  conoci
miento v demás, 'efectos*. Madrid, 10 de; 
Octubre. deliTíL.

FERNANDO BE LOS RIOS 
Señor Fiscal general' de. la República,

Excmo. Sr : De conformidad con lo 
-dispuesto:en.el,Decreto de 18 de Agos
to último.

Este Ministerio lia acordado -nom
brar, con carácter interino, ¡para la 
plaza, -de; Aboga-do fiscal de. la Audien
cia territorial de Valencia, vacante 
por traslación de D, Luis Jayme, a 
D, Fernando Comenge Gerpe, Aboga
do fiscal'de 'entrada que con igual ca
rácter sirve su -cargo en la Audiencia 
provincial de Almería.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,. 10 de 
Octubre de ÍOTjL

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr. De. conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 18 de Agos
to último.

Este Ministerio ha acordado nom- 
Ibr-ar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Barce
lona, ¡aumentada -en la -plantilla de la 
•misma por la -citada, disposicin, a don 
Cirilo Tejerina Bregel, Abogado fiscal 
de término, que sirve su cargo en la 
Audiencia territorial de .Valencia,

Lo que digo a. V. E. para su conch

cimiento- y  demás efectos; Madrid, 10 
de. Octubre; de Mfift.

f e r n m r n ''  b e  • l o s  r ío s
Señor Fiscal: gmemk-. de la República^

Excm o Sr  De conformidad con lo 
dispuesto en elDouretode 1.8 deAgopy  ̂
to; último-,, ■ ; . L|.

Este Ministerio tai .acordado nom4|. 
brar para la pia&a>. déi Abogado fiscaí§J 
de. la. Audiencia., territorial de Valen|*l 
cía, vacante por traslación de D. Ci - 
rilio Tejérinap a; D. Enrique García, Ro- 
méu, Abogado fiscal de entrada, quefi 
sirve su cargo:i eir la Audiencia pro^| 
viudal de Albacete,. f

Lo que digo a-. YL E,. para su com)*| 
cimiento y étaás efectos. Madrid,. l(í|; 
de Octubre áfe.lR&K

FERNANDO BE, LOS RIOS 
Señor Fiscal; genemli dé la. República

î,

Excmo  Sr, De conformidad con l o
dispuesto en:'el'BeeretO ■ #e 18 de AgosJ| 
to último, ■ í

Este Ministerio ta acordado nom*| 
vtaar ■ para, la.= plaza, dé- Abogado fiscal; 
de la Audiencia territorial de Barcé* j 
lona- aumentada  ̂m* fe plantilla de H \ 
misma por la citada disposición, %'} 
D» Eugenio Carballo Morales, Aboga*:- 
do. fisca-L de. ascenso^ que. sirve el -eai>f 
go de: Teniente; fiscal de la, Audiencia;? 
provincial de Lérida, . \

Lo que: digo.- E. para su cono-/ " 
cimiento, y demás, electos, Madrid, 10; 
de Octubre de WM+ ; :

l o s  r ío s

Señor Fiscal, gpnera-1 do. la República*

f '
Excmo; Sr.: De  conformidad con lo   

dispuesto en el Bbcnetó dé 18 de Agos«‘ 
to último, - -n.O;

Este Ministerio ha acordado nomYC 
brar para la, plaza, de Teniente íiscaf••' 
de la Audiencia c-rovincial de Lérlda.V. 
vacante por trasiución de D, Euyonlo. 
Carballo, a D. Antonio Ubillos Eche- 
varría, Abogado ñocal cíe ascenso, qué y; 
sirve su cargo en lai Audiencia terrúA-, 
torial de Pamplo3ia, ; N

Lo que digo a Y. E„ paro su contí- 
■cimiento y demás electas. Madrid, 
de Octubre de 193L fló-:

FERNANDO-BE LOS RIOS • 
Señor Fiscal general de !á Reprúhlie&í

Excmo, Sr : De conformidad con lo 
dispuesto eB.@l:Docf,ete de 18 de Ago^ 

, to:
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./ Este Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de .Barce
lona, aumentada en la plantilla de la 
misma por la citada disposición, a don 
Eduardo Ganencia Gómez, Abogado 
fiscal de término, que sirve el cargo 
de Teniente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Falencia.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
bimiento y demás efectos. Madrid, 10 
¡de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

. ¿Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Teodoro Máximo López 
Yaner, Abogado fiscal de entrada, que 
sirve su cargo en la Audiencia provin
cial de Jaén,

> Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para la plaza de Teniente 
fiscal de la de Falencia, yacaníe por 
traslación de D. Eduardo Ganencia.

; Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
* dispuesto en el Decreto de 18 de Agos
to último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Jaén, 
vacante por traslación de D. Teodoro 
M. López, a D. Jesús Gómez Naveira, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve 
su cargo en la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, plaza su
prim ida por la citada disposición.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.0 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

*$eñor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Agos
to último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Sevilla, 
aumentada en la plantilla de la mis
ma por la citada disposición, a don 
José Cáliz Navarro, Abogado fiscal de 
ascenso, que sirve su cargo en la Au
diencia provincial de Cádiz.

Ló aue digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del Regla
mento para aplicación del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha acordado nom
b rar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Cádiz, | 
vacante por traslación de D. José Ca- 
lín, a D.^Bamón García Redruello, Abo
gado fiscal de ascenso, que sirve el 
cargo de Teniente fiscal de la Audien
cia provincial de Logroño.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Julio Fernández Divar, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia provincia] de Castellón,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para igual plaza de la de Lo
groño, vacante por traslación de don 
Ramón García.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Caste
llón, vacante por traslación de D. Ju
lio Fernández, a D. Juan Antonio Al- 
tés Salafranea, Abogado fiscal de en
trada, que sirve su cargo en la de 
Tarragona.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS 
Señor Fiscal general de la República,

brar, con carácter interino, para la 
plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de Granada, aumentada 
en la plantilla de la misma por la ci
tada disposición, a D. Antonio Can
tos Guerrero, Abogado fiscal de en
trada, que con igual carácter sirve su 
cargo en la Audiencia provincial de 
Huelva.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1@ 
de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS 

Señor Fiscal general de la República»

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha acordado nom

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . S r.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Melgar de 
Arriba (Valladolid) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó el co
rrespondiente proyecto con un presu
puesto de ejecución material que as
ciende, Incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 59.994,51 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valora
das en 15.598,57 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 44.395,94 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
ía construcción de las mismas con el 
26 por 100 del importe de las obras en 
ladrillo, teja, arena y piedra silícea ne
cesarias al pie de la o b ra :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el expe
diente consta hallarse conforme el De
legado del Interventor general de ta 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Melgar 
de Arriba (Valladolid) por su presu
puesto de ejecución material, que as-

; ofende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 59.994,51 pe
setas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto abanándose la cantidad de pe-
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setas 4-095,94 con cargo al capítu
lo 26, artículo 1.°, concepto único, del 
Vigente presupuesto de este Departa
mento y que se ejecutn las obras por 
él sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Melgar 
de Arriba dé cumplimiento a los ofre
cimientos hechos para la construcción 
de las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Beáriz (Oren
se), solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el co
rrespondiente proyecto, con un presu
puesto de ejecución material que as
ciende,incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 61.871,41 pese
tas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento/valora
das en 24.748,56 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 37.122,85 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con el 10 
por 100 en metálico y el 30 por 100 en 
materiales acopiados al pie de la obra: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el expe
diente consta hallarse conforme el De
legad© del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Piste Ministerio ha tenido a bien re
solver:

- 1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en Beariz (Oren
se), por su presupuesto de ejecución 
material, que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, a 
61.871,41 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
e l referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 37.122,85, con cargo al capítulo 26, 
artículo 1,°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sistema 
de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Beariz 
• ingrese en la Caja general de Depósitos

la cantidad de 6.187,14 pesetas y remita

el oportuno resguardo a este Ministe
rio, requisitos sin los cuales no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras; 
quedando obligado a cumplir los de
más ofrecimientos hechos para la cons
trucción de las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

linio. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Folgoso de 
La Ribera (León) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
en el pueblo de La Ribera con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 66.931,99 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valora
das en 16.976,69 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 49.955,30 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con 
6.000 pesetas en metálico, la piedra ne
cesaria de las canteras del término mu
nicipal al pie de la obra, movimiento 
de tierras, acarreos de toda clase de 
materiales y los jornales de peón nece
sarios :

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922 y que en el ex$  
pediente consta hallarse conforme el 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en La Ri
bera, agregado del Ayuntamiento de 
Folgoso de La Ribera (León), por su 
presupuesto de ejecución material, cine 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 60,931,99 pe
setas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 49.955,30 con cargo al capítu
lo 26, artículo 1.°, concepto único, del

vigente presupuesto de este Departa
mento y que se ejecuten las obras por 
el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Folgos® 
de La Ribera ingrese en la Caja gene* 
ral de Depósitos la cantidad de 6.00$ 
pesetas y remita el oportuno resguardó) 
a este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras, quedando obligado 8 
cumplir los demás ofrecimientos he* 
chos para la construcción de las refe< 
ridas Escuelas.

Lo digo a V. L para su conocimientc 
y demás efectos. Madrid, 28 de Sepi 
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera eíl» 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cariñena 
(Zaragoza), solicitando subvención del’ 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra  ̂
duadas, una para niños y otra para ni
ñas, con tres Secciones cada una, y que 
se le faciliten los planos y presupuesto 
de la obra:

Resultando que ¡a Oficina técnica di 
Construcción de Escuelas redactó el co< 
rrespondiente proyecto, con un presu-c 
puesto de contraía que asciende a pe
setas 223.405,62.

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 do 
Julio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es- 
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Ministe
rio de Instrucción pública les facilitará 
gratuitamente los proyectos:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido & bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Cariñena (Zaragoza) de un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones cada una, para niños y 
niñas; y . *

2.° Que se conceda e n . principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.090 pesetas, que se abonará des-* 
pués de terminadas las obras y realiza* 
das las visitas de inspección eme pre*
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Sflenc el artículo lfi-; del. Real decreto, dé- 
Mí de Miilio, da U S,

Lo - digo-- a V/,. E¿ para: su- conocimiento 
j¡$-demás efectos* Madrid, 1.° de Octubre

P« o,,
DOMINGO BARNES

féíior. Director general dé Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,; Por fallecimiento de don 
Miguel Durán Gil, que tuvo lugar el 
día 13 del mes dfe Septiembre últi
mos existe tina dotación vacante en 
la cuarta categoría del Escalafón de 
Catedráticos de Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza.

Y en su virtud,
Este Ministerio lia resuelta que se 

fdé la corrida de escala correspon
diente, ascendiendo a la cuarta cate
goría, con el  sueldo anual de 11,000 
pesetas, a D. Secundino Yilanova Rx- 
vas», Gateclráiico deb Instituto de Pon
tevedra;. a- B; Gabriel- ílortul Aparicio, 
del de León, a la. quinta,, con el de 
f 0.000! pesetas; a D. Natalio de Anta 
:y Asís, del ele Madrid, y a D, Miguel 
Díaz SpQííorno, del de Almez la (éste 
como duplicado), a la sexta, con el 
de 9.009 pesetas; a I); Juan Tamayo 
Rubio, del de Madrid (Cervantes), a 
fa* séptima, con el do 8.000- pesetas, y 
a D. Juan- Nogués Aragonés, del da 
Huesca, a la octava, con el de 7.000 
pesetas; ascensos que tendrán efec
tos económicos desde el día 14 de 
Septiembre próximo pasado, fecha* si
guiente a la del fallecimiento. del se
ñor Durán Gil.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 2, de Oc
tubre de 1931.

p. D„
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  SuJisccretario de este Minis
terio.

limo, Sr.; Por fallecimiento de don 
Luís Alvares Morolo, que tuvo lugar el 
día 1# de Septiembre último, existe 
una dotación vacante en la tercera ca
tegoría del Escalafón de Catedráticos 
de Institutos nacionales de Segunda 
‘enseñanza.

Y en su. virtud,
Este Ministerio ha resuelto que se 

dé la corrida de escala correspon
diente, ascendiendo a la tercera ca
tegoría, con el sueldo anual de 12,000 
pesetas, a D, Juan Morán Bayo, Cate
drático del liisüfrtitQ de Córdoba, y a 
0, Angel Hernán des Lio necia no. del de 
Cádiz (éste como duplicado); n don 
•Marcelino Cillero Angulo, del de Bur
gos, *1 *  cuarta, con el de 11.000 pe-

mtm; a-B«. Enrique Selfa Más, del de 
. Castellón,, a Ja-quinta, con el de 10,000 
pesetas; a B» Andrés Bellogín García,

.■ del. de Cartagena, a' la sexta, con el 
de 9.000- pesetas;. a.D. Antonio Palma 
ChoguacecEb, del de Jerez,, a la sépti
ma*. con. el- de 8.000- pesetas, y a: don 
Pedro* Armas a- Eriales* del de Málaga,, 
a la octava, con el de 7.000' pesetas; 
ascensos que tendrán efectos econó
micos desde el día Í5 de Septiembre 
próximo pasado, fecha siguiente a la 

■ de! fallecimiento de! Sr, Alvares- Mo
róte,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás- efectos.. Madrid, 2 de-. Oc
tubre de 1931.

P. D.,,
DOMINGO BARNES 

Si-cñ.or Subsecretario de este Minis
terio»

Ilmo.. Sr.: Visto el oficio del Jefe del 
Depósito de libros y Cambio interna- 
cional: de publicaciones, en que solicita 
sea librada la cantidad de 5.000 pese
tas (mitad del crédito total de ÍO.000) 
consignado en el presupuesto vigente 
“Para adquisición y  remesa de libros 
a fin dé atender a (as necesidades del 
Cambio internacional de obras y pu
blicaciones”,

Este. Ministerio ha. tenido a bien dis
poner se libre por la Ordenación de 
pagos por obligaciones del; mismo, y 
sobre la Tesorería Central,, la-,, cantidad 
de 5.000 pesetas (mitad del crédito to
tal de 10,000). consignado en el capí- 

¡ tulo 18, artículo 2.°, concepto 16, del 
. presupuesto vigente de este Departa
mento1, a justificar y a nombre,, para 

; los efectos del cobro, de B. Sabino Juá
rez y Alonso, Habilitado suplente del 

¿Depósito de libros y Cambio interna
cional;

Lo digo/ a Y. I, para su. conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre do 19-31.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas: 

Artes,

Ilmo,. Sr..: Vacante en el escalafón de 
Profesores de Caligrafía de- Institutos- 
nacionales de Segunda enseñanza una 
dotación de 5.000 pesetas, por jubila
ción de D. Agustín Olegario Quiiis 
Prats, del. Instituto de Alicante,

Este Ministerio lia dispuesto que., en 
virtud de ascenso reglamentario, pasen 
a ocupar número en la primera y se
gunda categorías del escalafón de di
chos Profesores, D. Enrique Marios 
Carrillo y D. Silverio Palafox Boix, de 
los Institutos de Jaén y Granada, res
pectivamente. con el haber anual el pri

mero- d® &.0O0'- pesetas- y -de 4,000 el 
otro, con- efectos y- antigüedad de 29 
de AgosLr-último, días después al de la 
jubikeife- m . %t\ Qwtts Prats.

Lo digo- a; V4 L para su conocí 
to y- démás- oferten Madrid:, 6 fe Oe- 

: ttibre- de;- Ifif l,
o .,

DOMINGO BARDES
Señor Safecnreiario de este MLds# 

ferio.

Ilmo; S r :  Publicado en la Gaceta 
d e  Mapeid.. é&b día 18 de. Julio próxi- 
mo pasado el' anuncio para La. provi
sión, por concurso previo de traslado* 
de la Cátedra de Agricultura, vacanté 
eir eL Instituto nacional: de Segunda en
señanza; f e  Hiielva*.. y no habiénfesé 
presen iadte dente® del plazo reglamen
tario.- méim. ineían-cias; que la del Catei 
drátieo fe- expresad® asignatura don 
Ricardo Cárapeto Burgos,

Este* Ministerio* teniendo en cuenta 
que' ñor- m. de: aplicación, por trotarse; 
de- im¡ solo; concursante, lo dispuesta

• en el; Decreta; f e  17- dé Febrero de 1922* 
ha teñid® m Mea-: nombrar Gátedrá-IiéO:

• de; Ag«ealtum déti Instituto nacionaí
• de Segundé-, enseñanza- dé' Hirelva a dori 
Ricardo-) Gár&pef® Burgos, Catedrática 
de igual- adgn&thra-- en el Instituía dé. 
Zafra.

Lo que commiíco a Y. I. para so-co
nocí mfeicr y  efectos; Madrid, 6; de Oc
tubre de IfeL

K  D»,
3&OME$GO- BAR.N EA

: Señor Subsecretario de este Miois* 
te río.

Ilmo . Sr.: Publicada en la Gaceta 
de Mád-bséc dé 2fedél pasad® SeptiemV 
bre la propuesta¡ provisional del coiiV 
curso; de ümsládo de d'estmos: vacani* 
tes de personal administrativo' eií 
Centros de: la: Administración p.rovin'-! 
cial, y vistas; las- instancias  ̂ recibidas' 
dentro; del; plaso; de reclamaciones-,.

Este Ministerio; ha resuelto :
L° . Desestimar'lá' reclamación íoi> 

mulada por- -D .  Martín Alemany Clo
tas, que no; ha. sido admitido al con- 
curso: por ser excedente- que. ha: daT 
reingresar con ocasión de vacante á¿; 
sueldo-, y- destino, y tiene derecho #  
ocupar, 1® primera que ocurra de iá 
categoría, de Oficial de A-dmmis-tracióii' 
de tercera clase-transcurrido -que sfe 
un m-e:s desde que fué inscrita su so
licitud, según, dispone el. párrafo 2fe 
del artículo- 41 del Reglamento de: 1 
de Septiembre, de 1918. :

2.° Acceder m las peticiones de. dom; , 
José -de la Y-iña-. y Yink, del Instituí^., 
local ele AviíéSj .propuesto para el 1SJ0U.
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don a  de Oviedo, que solicita se deje 
sin efecto esta propuesta en eonside- 
•ración a que la causa que le obligó a 
solicitar traslado fué la inseguridad 
•entonces de la continuación de los 
Institutos locales; y  de IX Pedro Van- 
re!! Ramis, Oficial de- tercera clase, 
adscrito a la .Normal de Maestras de 
Baleares, ojie reclama por no habér
mele adjudicado la vacante de la .Sec
ción adáiinlstrativa. de Primera ense
ña uva de la provincia, y que se esti
ma, considerando que, no obstante no 
haber tenido entrada en este Depar
tamento la instancia del Sr, Vanrell, 
la Directora manifiesta que fué remi
tida el ñ de Agosto con el número 174 
■del registro de salida; ;:qiíe la plaza de 
referencia no lia tenido aspirantes y 
radica en la misma localidad donde 
presta sus servicios el interesado.

3»° Elevar a definitivos los nom
bramientos provisionales. contenidos 
en la Orden de 22 de Septiembre pró
xim o pasado, con las siguientes varia
ciones : I). Félix González Migue!, de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 

. León, se le nombra para el Instituto 
nacional de Oviedo, plaza que se le 
adjudicó al Sr. De la Viña y que el 
ahora nombrado solicitó con prefe
rencia a la de Ja Secretaría general 
de la Universidad de la misma loca
lidad, y  B. Pedro .Vanrell Ramis, de 
la Normal de Maestras de Baleares, 
se le destina a la Sección administra
tiva de Primera enseñanza cíe Balea
res,,

4Ó Que ios nombrados se posesio
narán de sus nuevos destinos dentro 
■del término reglamentario que precep
túa el párrafo 2.° del artículo 18 del 
mencionado Reglamento, dictado para 
!a debida aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, relativa 
a los funcionarios de la Administra- 
íCión civil del Estado; y

5.° Por los Jefes de los respecti
vos Centros se extenderán en los tí
tulos administrativos - de los nombra- 
idos las oportunas diligencias de cese 
y  posesión.

Lo digo a V. L  para su.conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1931.

Y'- p. d,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Este Ministerio lia resuelto que " se 
[entienda rectificada la Orden del mis
ino, fecha 1.° del actual, por virtud de 
la cual -se nombra a D. José Luis Pi- 
larch Catedrático provisional del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza, 
ide. Teruel, encargado, de la Cátedra.de

Matemáticas, 'en el sentido de que, en 
vez de esa Cátedra, deberá encargarse 
de la de .Literatura española del cita
do Centro, quedando así rectificado el 
error padecido.

Lo que.'comunico a V. I, para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 1 de Octubre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario -de este Ministe
rio.

Desierto, por falta de aspirantes, el 
concurso previo de traslación que fué 
■convocado para la provisión de la Cá
tedra' de Lengua y Literatura españo
las (curso preparatorio de Derecho), 
de la Universidad de La Laguna, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
191-5.

Este Mi n Mié río ha resuelto:
IX Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre, 
que corresponde en la rotación de los 
•mismos establecida en el artículo 4.° 
del expresado Real decreto; debiendo 
ajustarse en su tramitación y condi
ciones a ios preceptos del Reglamento 
ele oposiciones a Cátedras universita
rias de 25 de Junio último, Ga c e t a . 
del 28. -

2A Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° de 
dicho 'Reglamento, las 'entidades a 
quienes corresponde formularán y re
mitirán, en su caso, al Consejo de Ins
trucción pública, y  dentro del plazo 
señalado, sus propuestas para Jueces 
y suplentes respectivos del Tribunal 
que lia de juzgar las oposiciones.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y -demás efectos. Mbdrid, 7 áe Octu
bre ée 19 31 .

p. b.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de Ins
trucción publica y Decanos de las 
Facultades de Filosofía y Letras de 
■las Universidade¡5,

Ilmo. Sr,; De acuerdo con la pro
puesta del Claustro del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cer
vantes, de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario de este Centro docente á- 
IX Emilio Pérez Carranza, Catedráti
co  numerarlo del mismo.

Lo crac comunico^ a Y. L p a ra . su

conocimiento' y  demás efectos, 
drld, 8 de Octubre de 1931. !

p. D,,
DOMINGO BAR NES:

Señor Srímeeretario -de este Mlnasf^ 
rio.

I lm o . S r .: D e acuerdo con la pro
puesta del Claustro del Instituí o Na-! 
clona! de Segunda enseñanza de San-/ 
llago, N

Este Ministerio ha resuello nombraíí 
Secretario de tese Centro docente ffl 
D. V icente G arcía  R odeja , Catedrátií  ̂
co  del mismo, y Vicesecretario al Au^f 
sillar de la Sección de Letras D. L u i^  
Villar Sonrosa, NA

Lo digo -a V. L para su conocvimieri^ 
to y demás efectos. Madrid, 8 ée  Octu^r 
bre de 1031. . . "

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de teste Míniste/ 
río.

íírao. Sr.: De conformidad con )«) 
dispuesto en el articulo 2A del Deeré*| 
to de 8 de Septiembre -próximo pau
sado, -A

Este Ministerio ha tenido a hieri - 
nombrar: a D, José Lorenzo Fernán
dez, Catedrático 4e Agricultura; a don. 
Antonio Hermoso de Mendoza, deR 
Geografía; a .doña Trepat Masó, de La-f| 
tín; a D. Alfonso Gironza Solana, deí; 
Matemáticas; a D. Federico Gallego1 |f 
Gómez, de Física; a doña Emilia Fus-||' 
tageras Juan, de Historia Natural, y ay 
D. Juan Plántela Guille, de Filosofía E 
del Instituto Nacional “ Mnragall” , dem 
Barcelona, con !a remuneración anu-alp' 
cada uno de ellos, de 2.000 pesetas* ;■ 
Estos nombramientos tendrán carée-; 
ter provisional, y no darán derecho; 
alguno basta que las Cortes aprueben! 
la correspondiente transferencia de; 
crédito o • concedan el solicitado con. 
carácter extraordinario.

.Lo que comunico a Y. 5. pare su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 8 de- 
■Oeto.bre de 193!.,

P., 5>c.

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario á f  eafe MinisUm 
rio.

Ilmo. Sr.  Visto el expediente sobre 
a!)•ovo al Ayuntamiento de Torrevieja 
(ÁLeaob;:) da la subvención de 50,00Qr. 
p : se bis que, en principio, le fué con*| 
cedida por este Ministerio en 23 d£| ■ 
Junio último ̂ para construir directas 
mente un edificio destinado a Escuela’ * 
graduada, con. cín^y Secciones, para, 
niños

231
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Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante) 
fa subvención de 50.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a Es
cuela graduada, con cinco Secciones, 
para niños; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 26, artículo 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

■ limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
jado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aombrar: a D. Teodoro Doroteo So- 
Ma y Hernández, Catedrático de Psi
cología; a D. Victoriano Rivera Gallo, 
"Je Historia Natural; a D. Emilio Pérez 
jjarranza, de Matemáticas; a doña Ca
ndad Marín, de Latín; a D. Francis
co Rocher Jordán, de Geografía; a don 
|osé de Unamuno Lizárraga, de Físi
ca, y a D Gabriel Blanco Rodríguez, 
$e Agricultura, del Instituto nacional 
Cervantes, de Madrid, con la remune
ración  anual, cada uno de ellos, de 
2.000 pesetas. Estos nombramientos 
JendMn carácter provisional y no da
rán derecho alguno hasta que las Cor
les aprueben la correspondiente trans
ferencia de crédito o concedan el so
licitado con carácter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Octubre de 1931.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, 
la plaza de Catedrático numerario de 
Cálculo Comercial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 2.° del a r
tículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dispo
ner que dicha Cátedra vacante se anun

cie para ser provista en propiedad, al 
turno de concurso de traslado, entre 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio y Auxiliares que tengan re
conocido el derecho.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes en las Escuelas 
í Profesionales de Comercio de Valencia, 

Santander y Palma de Mallorca, las pla
zas de Catedráticos numerarios de 
Cálculo Comercial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 1.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, se 
anuncie la provisión de las menciona
das vacantes al turno de concurso pre
vio de traslado, entre Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, que 
en propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Octubre de 1931.

p. i).,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilm o . S r.: Vista la instancia de do

ña Victoria Fernández Alvarez, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 1 
de la calle del Marqués de los Vélez, 
del proyecto aprobado a D. Matías 
Fernández Figares:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 11 de Marzo de 
1931, ante el Notario D. Antonio Gar
cía Trevijano e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granada al libro 
658 de Granada, folio 238, finca nú
mero 17.077:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928.

publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  d e l  
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 15 de Julio de 
1929, ante D. Camilo Avila Fernández, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
14.432,4-7, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 

| puesto en el artículo 10 del Real de- 
j creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia,

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in 
dividualización de Ja casa número 1 
de la calle del Marqués de los Vélez, 
del proyecto aprobado a D. Matías Fer
nández Figares, a los fines oportunos 
y confirmar la vinculación de la mis
ma a doña 'Victoria Fernández Alvarez, 
con todas las consecuencias que de es
ta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29.de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilm o . S r.: Vista la instancia de don 
Emilio Pozo Campo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro di capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 1 de la manzana V 
del proyecto aprobado a Unión Nacio
nal de Funcionarios Civiles: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Enero de 1931, 
ante el Notario D. Mateo Azpeitia Es
teban e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo 
908, libro 6.° de la sección 2.a, folio 
209, finca número 451:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928* 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de! 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio d® 
la misma, tiene derecho a que se gire 

* a su nombre la amortización e inte-
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reses del préstamo ele! Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y  según escritura de 28 de Julio de 
1928, ante D. Dimas Adanez, Notario 
de Madrid, asciende a 16,670,31 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia,

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de aMyo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 1 
de la manzana 2.a del projmeto apro
bado a Unión Nacional de Funciona
rios Civiles, a los fines oportunos, y 
confirmar la vinculación de la misma 
a D. Emilio Pozo Campo, con todas 
las consecuencias que de esta vincula
ción se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Domingo Iglesias Baños en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 25 de la 
manzana cuarta del proyecto aproba
do a la “ Colonia Primo de Rivera” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 6 de Junio de 1931, ante 
el Notario D. Antonio Puchol Cama- 
cho, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
libro 1.067 del Archivo, libro 268 de 
la segunda Sección, folio 93, finca nú
mero 4.669:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
f  según escritura de 26 de Septiem
bre de 1927. ante D. José Toral, Nota

rio de Madrid, asciende a 7.156,27 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 25 
de la manzana cuarta del proyecto 
aprobado a la “ Colonia Primo de Ri
vera” , a los fines oportunos y confir
mar la vinculación de la misma a don 
Domingo Iglesias Baños, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1931.

P. !>.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cia l

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Dolores Ruiz Cabello Acal en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital di préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata número 
19 de la calle del Conde de Cifuen- 
tes, del proyecto aprobado a D. Ma
tías Fernández Figares:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 12 de Enero de 1931 an
te D. Antonio García Trevijano, bajo 
el número 75 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 15 de Julio de 1929, 
ante D. Camilo Avila Fernández, as
ciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 106 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
qu é hayan llegado a ser propiedad del

beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Rea? 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Dolores Ruiz Ca
bello Acal la casa barata y su terreno, 
número 19 de la calle del Conde de 
Cifuentes, del proyecto aprobado a 
D. Matías Fernández Figares, que es 
la finca número 17.096 del Registro dfj 
la Propiedad de Granada, libro 659 c!$ 
la capital, folio 99, vinculación qiuf 
lleva consigo la imposibilidad de qu(. 
la casa quede embargada, salvo paré 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, loé 
créditos hipotecarios que con anterior 
ridad a la adjudicación se hayan ob  ̂
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al E s 
tado, Provincia y Municipio, a Ios- 
efectos del Real decreto-ley de 10 de! 
Octubre de 1924, sin que durante es 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 12 de Enero de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho d© 
sucesión, según las reglas y las con di* 
ciones establecidas en el citado De< 
creto-ley, correspondiendo exclusiva 
mente a este Ministerio acordar li 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep 
tiembre de 1931.

p . D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Fernández Martínez en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 6 de la calle de Mulheacen, del 
proyecto aprobado a D. Matías Fer
nández Figares:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he, 
cha en Granada a 15 de Enero d« 
1931 ante I). Antonio García Trevija 
no, bajo el número 96 de su proto* 
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad, de Granada; '

Considerando que, con arreglo a h 
Real orden de 11 de Mayo de í 924 
publicada en la Gaceta, del día 2*



234 13 Octubre 1931  Gaceta de Madrid.—Núm. 286

jtoño beneficiario de casa bara ta  que 
jhaya adquirido  el dom inio de la mis» 
jma Pene derecho a que. se gire a su 
jjiomhre la am ortización e intereses 
m  l>résiamo del Estado q m  corres» 
ponda a su casa» que en este caso, y 
fS 'eg ú n  escritu ra  de 15 de Julio  de 
1829, ante D. Camilo Avila Fernán» 
hez, asciende a 1$.068¿70 pesetas, más 
•las costes e intereses del 3 por 100 

. jaminl de lo. cifra c itada ;
V': Considerando que las casas bara tas 
jque hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario  que las ocupe quedarán 

yjvinculadas a éste, en -virtud de lo dis- 
'Apuesto en el artículo 10 del Real de» 
Vcrctod.ey de 10 de Octubre de, 1924: 
c : Vistos el precepto citado y la Real 
Arden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decía- 
Var vinculada a IX Rafael Fernández 
j& j'iínez la casa bara ta  y su terreno , 
húm ero 6 de la calle de M uiheacen, 
•del proyecto aprobado' a D. Matías 
Fernández-Figares, que es la finca nú
m ero 17.140 del Registro de la P ro 
p ie d ad  de Granada, libro 660 de la 
ácapital, folio 1 1 1 ; v inculación que fie

s t a  consigo la im posibilidad de que 
f ía  ¡casa quede embargada» salvo para  
fjhacer efectivos los plazos no satisfe- 
■:|c h o s  p o r la com pra del inmueble» los 
^créditos hipotecarios q<ts¡e con ¡aiiterio- 
|r ie lad  a la adjudicación, se hayan ob
vien ido de cualquier en tidad  o paríieu- 
lar los derechos reservados al Es» 

ítado. P rov inc ia  y Municipio» a los 
«•fe eíos del Real decreto-ley de 10 de 
;¡Octubre de 1924» sin que duran te  el 
-plazo de cincuenta años* a con tar des- 
|d e  el 15 áe. Enero de 1931, pueda la 
Ifinoa ser transm itida  a tí hilo d istin to  
•del de herencia o donación al here
dero  a quien corresponda el derecho 
¿de sucesión, según las reglas 3̂  las

adiciones establecidas cu el citado 
f>co; cto-ley, correspondiendo  exclusi- 
y n avn íe  a este M inisterio aco rd ar la 
ÍCsv i acular. Ion si p rocediere.

Lo digo a V. L para su conocím ieu- 
4 o  y dem ás efectos. M adrid, 29 de Sep
t ie m b re  de 1931.

P. Di,
L i m  ARÁQOISTAIN 

|S eño r D irector genera! de Acción So-
ciah

i'-

l i no.  Sr.: Vista la instancia de don 
Uosé L lórente M a r t í n  en solici
tad de que en lo sucesivo se entien- 

J-cf se con él las notificaciones necesa
r ia s  para  que realice personalmente 
'jé¡ pago de los intereses y el reintegro 
Ílr í capital del préstamo del Estado 
co rrespond ien te  a la casa bara ta  1111- 
rn rro  9 de la calle de Martín Bohor- 
A ses, del proyecto aprobado a D. Ma
úlas Fernández F ijares:

Resultando que el interesado funda 
su  pretensión  en que ha adqu irido  el 
p leno do-rain í o de la finca» y m acre
d ita con  la 'escritura de coranm  ine
d i a  en Granada a 15 de Eiv .• • .= de 
1931 ante D. Antonio G arcía lY e vi ja- 
no, bajo el núm ero 97 de su pro  to
lo» in s c r i ta . -en el Registro de la P ro 
p iedad  de G ranada:

C onsiderando que» con arreglo a la 
Real orden de 11  de Mayo de 1928» 
publicada en la Gaceta, del d ía  23» 
todo beneficiario  de casa bara ta  que 
haya adqu irido  el dom inio de la m is
m a tiene derecho a que se g ire a su 
nom bre la am ortización e in tereses 
del préstam o del Estado que co rres
ponda a su casa» que en este coso» y  
s e g ú n  escritu ra  de 15 de Julio  de 
1929» ante D. Camilo Avila F ern án 
dez, asciende a 14.432,47 pesetas» más 
las costas <e in tereses del 3 por 100 
.anual de la c ifra  c itad a :

C onsiderando que las casas bara tas 
que hayan  llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario  que las - ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo  10 del Real de
creto-] e3T de 10 de O ctubre de 1924 : 

Vistos el. p recepto  citado y la Real 
o rden de 11 de Mayo de 1928»

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  v inculada a D. José L lórente Mar
tín  la •casa bara ta  y  su terreno» nú
m ero 9 de la calle de Martín' E nhor
ques, del proyecto aprobado a D. Ma
tías F ernández Figares, que es la finca 
núm ero 17.107 del Registro de la P ro 
p iedad  de G ranada, lib ro  -659 de la 
capital, folio 1 85 ;'v inculación que lle
va consigo la im posib ilidad  de que la 
casa quede em bargada, salvo para  ha
c e r  efectivos los -plazos no satisfechos 
po r la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
n ido de cua lqu ier en tidad  o pa rticu 
la r  y  los derechos reservados a! Es
tado, P rov inc ia  y  Municipio» a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
O ctubre de 1924» sin  que duran te  el 
plazo de c incuen ta  años» a con tar 
desde el 15 de Enero, de 1931» pueda 
la finca ser transm itida  a título dis
tinto del de herencia o donación ai 
h ered ero  a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y  
las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley» correspondiendo-ck- 

í elusivamente a -este Ministerio acor
dar la desvinculación  si procediere.

Lo digo a V. X. para su conocím ien
ta y demás efectos. M adrid, 29 de Sep
tiembre de 1931.

p. o.»
, LUIS ARAQÜIS'fAIN

. Señor Director general de .Ác&ión So- i 
i  cial, 5

I l mo, S r,: Vistos los expedientes in -
coados por los señores que más ade
lante se m encionan, y ten iendo  m: 

! cuenta que tanto en el fodo corno en  
¡ la form a se ajustan a Jas disposicio

nes que regulan el Subsidio a fam i
lias num erosas-

• Este M inisterio ha  acordado o to »
| gar a los mismos la calidad de bene

ficiarios de dicho subsidio en concep- 
to de obreros» con los derechos que 
se especifican a continuación .

Los beneficios de los artículos  4.L-(c«- 
i so  1 . ° ) ,  7 F  ij 8 . ° ’ a los obreros pa

dres de ocho hijos 1

3.901-43,943, Doña T eresa Sardana 
L iria  11,— Almería, Real, 32,

8.902-46,308, D. Manuel M ontoya
i H ernández, — Almería, b a rr iad a  Al-

quian.
8.903-39.231. B, José V entura Ló

pez.—-Almería, Chozas -de la Playa,
: 8.904-48,587, D. J u a n  Belmonte
. Quesada Almería» Carayaca, 4.

8.905-42,149. D. Antonio Pascual 
López..— Almería, calle de Castaños

! (B arriada de los Molinos de Viento)»
8.906-25.941. D. . F rancisco  M artí

nez Quir&ndes.— Almocita (Almería)»
8.907-45.344. B. F rancisco ' García

F ra ile .—S arja  (Almería), Barrio» 8.
8.908-45.890. B. Miguel González 

F lores,— Cuevas de A lm anzora (Alme
n a ) ,  D iputación Vallafoona.

8.909-46,221, D. Pascual Sánchez 
Gómez,—-Cuevas de A lm ansora (Alme
ría) .

8.910-31.067. B. Diego Cruz Molina, 
Gádor (Alm ería), calle del Salitre,

8.911-22,238. De A ntonio Fernández 
'Ramos,— L ubrin  (Almería), Pago de Xa 
Ram bla Algibe.

8.912-30.083. D. Gabriel H errera 
; Gerezuela.—-Paterna del Río .;(AIme*
. r ía ), M adroño, 5.

8.913-45.305. D. R a m ó n  Malpiea 
Jo rd án .— Serón (A lm ería)? Menas.

8.914-46.570. B, F rancisco  R u i z  
. Díaz.— Serón (Alm ería), Real.

8.919-46.590. D. Antonio D om enech 
Pérez.—-Serón (Alm ería), b a rr iad a  de 
Menas.

8.916-45.468. B. A ntonio G a - r e í a  
M artínez.— T aberna (Almería)..

8.917-44.893. D. eFlipe Ortiz Gar»
: cía.— 'Vélez Rubio (Almería),

8.918-457178, D. F ernando  Gil Gar
cía,— Granada» Yeseros,

8.919-45,474, D. Manuel Gómez. G&i>
: cía,— Granada,. Jarrería^  g¿

8.929-46.11$. ' D. Luis Cobos Sáez,
' Granada* Molinos.» 19.

8.921-37.498* D. Luis García Grana- 
•dos,— G ranada, p laceta de San N ico
lás, 3.

8.92246,572, B, José Rom án Fer- 
1 day -—Granada^ Aire, 2,
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8.923-46.245. D. Isaac 'Segara Ga- 5 
'Trido.— Granada, calle de to c e n  a.
; 8.924-40.000. D. José Roreira ‘Gu»' i
Itiérrez.-—Granada, place tía cíe los Na- 5 
banjos, 10. i

i -g.925~38.2Q-8. D. Antonio M a r  t i n ¡

■.Gualda.— Aibdñol (Granada*), -La Bo» j
¡tica. \

; 8.928-45.841. D. Modesto S a b i n o  j
Madrid. -Albuñol (Granada)., Plaza, ij
número 106.

8.927-44.770. R* A a l o r á o  vGémez 
Martín. —  Alíacar (Granada), .dehesa 
'Alfaguara.

8.928-45.301. D„ .Ricardo L ó f e z  
Diaz.—-*Álfacar '(Granada), tos. 'Gante- 
ras.

: 8.929-39,084* D. Manuel Roías Gó
mez*- -A lfacar (Granada), -.calle vdel .Ba
rranco, 9.

• 8.930-46.293. D. Antonio leg a  To-
Tres.— Armilla .(Granada^, Nueva,
, 8.9.31-46.023. .D. Juan Moreno Car-
cía.— Atarfe (Granada), Chorre».

'8.932-45.969. Ds Rosendo Almen
dros Rivas.— Cadiar (Granada), calle 
de Prado.
/ 3.933-48.970. B. José i®rm Martín. 
Gadíar (Granada)-, Real /Alta.,
! .'8.934-48,948. B. José m & m & n ñ m  • Ca
lien te .—© úr cal (Granada), ¡Memoria, 
número 17.

8.935-46.924. D, Prancisco R odrí
guez • -Morales.— GaMa ''Grande '(Grana- 
ida), Motril, 71.
•, •8.936-48,425. D. Manuel 'Hueso -'Gil. 
Churriana de la Vega (('Grabada*), Real» 
número 10.

8.937-45.827. D. Luis Martínez Yá- 
pez,— Güéjar Sierra •-(Granada), ¡Plaza, 
número 9.

'8;938-44.788. D. Antonio .Rodríguez 
Sodríguez.---Huétor 'Santülán '(Grana- 
•da), Agua.

8.939-45.124. D. José istaebez Cas- 
Jlro.— Huétor Saritillán (Grabada), ..Pila, 

húmero 28.
)  8.940-46.243. D. Garlos Oeén Pé
rez»—  Iznalloz (Granada), A. de los 
ÍRíos, 2. 1

( '8.941-45.319. B . W m im sm  •Rodrí
guez NadaL— Iznalle® ;Mu-
tmo5 10.

'8.942-45.'297. B . José Gó-
jfoez. —-Iznáü'oz (Granada), -Las -Goto- 
Pbras.
í 8.943-37.004. 'Dona 'Mark Martínez 
Jiménez,— Iznalloz tGramat#^ “'Gracia, 
número 24.

8¡944-36.928, D, Antonio Ilemlia Fer- 
snández.—Lanjarón (Granada), Los Pa
rrales.

! 8.945-45.843. B. -Mariano /Aguila Sán- 
iehez.—Laja (Granada), Pilar 4 c ! Calvo,
■ 8,946-46.065. D. Sebastián Maclas 
;©arcíar—Modín íQmMéáb.aW$m®&n Pia- 
^■-8»

•8,947-45.862. D. José -Avila Arco*— 
Montefrío (Granacia), plaza ■Cazuela,

8.948-46.428. D. Francisco -Mercado 
Centeno.— Montefrío (Granada), Grana
dinas.

8.949-45.686. D. José Lupiáñez -Ruiz. 
Narila (Granada), .Real»

.8.850-45.832. I), Juan García Priego. 
Otuva (Granada), Eras, 1.

•8,951-45.842. D. Miguel Velaseo R o
bledo.—Otuva (Granada), Re la lloclla» 

8,952-44,483» D. Juan Alcarria -Gon
zález'.— Quentar (Granada), barrio de 
Tocón.

8*953-46.529. D. Fabián Corpas C or
pas.— Salar (Granada), Amor de Dios» 

8.954-48.146. D« Agustín Fernández 
García-—Granada, pueblo de Santa Fe,

| Rufino, 6.
\ 8.955-46.103. Doña Francisca Bur'án
¡¡ Arcos.—lllora (Granada).
\ 8.958-46,547» B. Juan Ramos'Castillo.
" lllora (Granada)..
1 8,957-45.228. B. Pedro Marios de la ¡
Í Torre.—Jaén, afueras de la Aleantari- 
| lia, 4.
¡ '«8.958-45.179. B , Juan Pedro '"Cruz 
;l Londínez.— Jaén, Frente a Jesús, 5,
1 8,959-45.988. B . Sebastián Ramírez
J Marín.—-Jaén, Miguel Romera, 19.

8.960-48.658. D. Miguel Ruiz .López. ' 
l Jaén, Moscas, 2 duplicado.
( 8.981-37.994. D. Rogelio Prieto Mu-
s riana.—Jaén, carretera de Madrid.
¡ :8 ¡962-46.442. (D. Pedro Colmenero
I Moreno.—-Jaén, Millán de Priego, ‘453.
I 8.963-48.196. D. Antonio José Vela

Martín.-™-Aldea Gharilla-Alcalá la Real 
; (Jaén).

8.964-45.655. ’R. Juan Grande Viana. 
Alcalá 3a Real (Jaén), Pedro Alba, 20» 

■8.985*44.786. B . Francisco ■■•'Carmina 
Plaza.-—Arjonllla (Jaén), Armón a.

8.988-44.444. D. Juan Mena Juárez,— 
Andújar (Jaén), carrera de la Virgen, 
número 28,

8.987-44.443. D. Francisco Lomas 
Montero.-— Andújar (Jaén), Ramón y 
Cajal, 22.

8.988-46.423. D. Sebastián Linde Fer- 
ñández.—Bedmar (Jaén), Pilllia.

f 8.969-43.496. D. Juan Vives López.-—
í Cabra del Santo Cristo (Jaén), Santa 
| Ana.
I 8;970-48.tÜ0. 'D. José Cara Ramos.—

Cambil (Jaén), Molinillos.
| 8.971-46.276. B a Pedro Ruiz Ráncliez»
| Cazo ría (Jaén), cuesta de Juan Bomin- 
¡ go, 1.
| 8.972-40.039, D, Justo Fuentes Gó-
| mez.—Cazorla (Jaén), F. de Nubla,

8.973-39.156. D. Lorenzo Trillo Bau
tista.—Cazorla ( Jaén), P. de Nubla, 54,

8.974-39,155» B. Blas Torrecillas Ca
no.—Cazarla (Jaén), Partido Molar,'29.

8¡975-45.928. B . Severino ’Tiscar ’To- 
rres.— Cazarla (Jaén), cuesta :M m  

i gaingón, 22. ■*

| '8.976-33.472. 1). Manuel Garrido !v
ménez.— Higuera de Arjona (Jr.étí).

8.977-44,897* L). Pantaiéón Medina 
Pérez.— Jimena (Jaén). Cuevas.

8.978-44.454. B . Segundo Jorge Gm 
tiérrez.—La Carolina (Jaén), Plaza, Í8,

8.879-48.418. D. Juan Clavarías 'Bel*, 
gado.-—Linares (Jaén), Paredón, 15.

8.980-35.028* D. Pablo Martínez Fuen* 
tes.—Linares (Jaén), Virgen, 7,

8.981-45.784. D. Antonio Relava AguiJ 
lar.—Linares (Jaén), barrio de San 
José.

8.982-45.48L Doña Juana María Sán* 
chez Ruiz.—Linares (Jaén), Teluán, 52.

8.983-44.720. D. Antonio HermosiUí¡ 
García*—-Linares (Jaén), camino Arra
yanes, 38.

8.884-46.458* D. Pedro Siler V ela .- 
Los Villares (Jaén),

'8.985-46.435. D. Manuel Roncero Fe* 
ral e s M a r m o l e j  o (Jaén),, Navazos.

8.986-46.207 * D * ' M a mi el C on s u e g r-4 
Paz.—Marbolejo (Jaén), Pago Cerrado^ 
Casilla de Peones.

8.987-40.219. D. Juan Tera Vázquez» 
Marros (Jaén)., San Francisco, 40.

8.988-48,170. B . Manuel Torres JJer- 
nández.—Marto-s "(Jaén), ;M. López A l- 
varez.

8.989-46,004. D, Pedro Toribio dét 
Pino»—-Porcuna (Jaén), Padilla, 35.

8.990-45.275. B . Juan José Arroyo 
Bracero.—Santiago-de Calatrava (Jaén)«

8.991-45.363. B. Juan José Vidal Joi> 
dán.—Simtisteban del Puerto ..(JaénR 
Pilarejo, 5»

8.992-45.135, D. Ignacio Hueso lJre- 
ña*— Torredonjiineno (Jaén), JJharco. 
número 13.

'8.993-46.205. B . José Carrasco Gol 
menero.—Torredonjimeno (Jaén).

8.994-46.319» D. 'Pedro Alearas Illa» 
na .—Torredonjimeno (J aéri), Real. '2.

8.995-46.098. B . Miguel de la Crur 
Martínez.—Ubeda (Jaén), Matiíla.

8.998-46.538. B. Diego López Nava1 
rro.—Villanueya del Arzobispo (Jaén),

8.997-45.251. D. José Cano Torres.— 
Villanueva del Arzobispo (Jaén), Amé
rica, 49.

8.998-30.524. B» Bernardo Mancerg; 
Pérez—Málaga, barriada dé! Pato '(Pe
lusa).

8.999-45.303. D. Rafael Mata Morales* 
Málaga, San Juan de Leirán, 10.

9.000-21.698. D. Matías Narváez Ga« 
llardo.—Málaga, San Pedro, 8.

9.001-22.998. B . Manuel Villobret 
Ruiz.—Benagaíbón (Málaga), Los Fa
roles.

9;0ü2-24,321. B . José Martín Moreno* 
BenagalbÓn (Málaga), Los Faroles.

9.003-44.748. D. Diego Martínez Ba
rrios.— Campillo (Málaga), Valle jos, 9 

i9i004-46.579. D. Benito Galeote Moas 
tero.— Campillos (Málaga):, Silla, 71*
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9.005-45.068. D. Salvador Santos Gon

zález.— Coín (Málaga), II. Nuevas.
9.000-45.067. D. Miguel Arana Lu- 

«£ue.—Coín (Málaga), Angeles, 57.
9.007-46.164. D. Sebastián Pastor Gil. 

Competa (Málaga), Alfonso XIII, 53.
9.008-35.483. D. Manuel Villarejo Es

quinas.— Cuevas de Becerro (Málaga), 
Real, 22.

9.009-46.191. D. Diego Pon-ce Nie
bla.— Cuevas ,■ del Becerro (Málaga), 
Hornos, 61.

9.010-45.712. D. Manuel Sánchez 
Canto.—El Burgo (Málaga).

9.011-45.994. D. Baldomcro Bordi
llo Rojo.— Estepona (Málaga), Teatro, 
número 1.

0.015-46.546. D. Cristóbal Velasco 
Domínguez.— Fuente de Piedra (Mála
ga), Ancha, 26.

9.013-33.697. Doña Antonia Fajar
do Tovar.— Gaucin (Málaga).

9.014-46.548. D. Miguel Sánchez 
¡Sánchez.—Marbella (Málaga), San Lá- 
garo.

9.015»46. 546. D. Cristóbal Rodrí
guez Salguero.—Mollina (Málaga).

9.016-46.534. D. Andrés González 
•Alonso.—Mollina (Málaga), Gamona.
, 9.017-40.613. D. José Rojas Posti
go.—Mollina (Málaga), Barrio Cuatro 
Casas, 12.

9.018-46.617. D. Gaspar Velasco 
j&arcía.—Mollina (Málaga), Estrella, 14.

9.019-46.517. D. José Domeña Ro* 
jas.—Monda (Málaga), Arroyo, 56.

9.020-44.378. D. Andrés Márquez 
[López.— Ojén (Málaga), Partida Cam- 
fP.°«

9.021-39.686. D. Bartolomé Gómez 
Lorente.— Ojén (Málaga), Toledella, 7.

9.022-46.025. D. Andrés Castillo 
Campoy.—Rincón de Benagalbón (Má
laga).

9.023-46.214. Doña Ana Peña Al- 
vendín. —- Ronda (Málaga), Espíritu 
Santo, 29.

9.024-46.615. D. Juan Sánchez Pe
ral.— Sierra de Yeguas (Málaga), Sol 
número 22.

9.025-46.610. D. Miguel Guillén Mo
rillo.—Sierra de Yeguas (Málaga), Pa
va, 5.

9.026-46.076. D. Dionisio Puerto 
Fernández.—Tolox (Málaga), Villa Ba
ja, 18.

9.027-46.549. D. Juan Serrano Ju
rado.—Yélez-Málaga (Málaga), Concep
ción.

9.028-46.264. D. José Fernández 
Laaa.—Vélez-Málaga (Málaga), Partido 
rural de Atalaya.
Los beneficios de ¡os artículos id  (ca

so 2.°), Id y  8 /  a los obreros padres,'
de nueve h ijos :
9.029-31.679. D. Francisco Pardo. 

Salvador,:--Alinería, Cuevas del Calle-
. ¿ó 13

. 9.030-33.375. D. Pedro Alcaraz Sal
vador.— Almería, Plaza de San Anto
nio, 21, Barriada de los Molinos.

9.031-45.859. D. José Antonio Ji
ménez García.—Taberno (Almería).

9.032-45.656. D. Joaquín Guardia 
López.— Granada, San Luis.

9.033-45.669. D. Miguel Povedano 
Morales.—Granada, Lancha de Cenes,

9.034-31.197. D. Juan Ramírez Ro
dríguez.—Albelote (Granada), Grana
da, 5.

9.035-46.136. D. Salvador López 
Cervilla.—Álbuñol (Granada), Chu
ches.

9.036-45.045. D. Francisco García 
Castaño.— Caniles (Granada), Rambla 
de Balas.

9.037-4.202. D. Francisco Aguasa 
Guillén.— Cúllar-Baza (Granada), Sa- 
gasta.

9.038-43.940. D. Manuel Avilés Cal
vez.— Loja (Granada), Una casilla de : 
la Alamedilla.

9.039-29.540. D. Pedro Cuesta T i
rado.—Montefrío (Granada).

9.040-45.829. D. Enrique Amador 
Velasco.— Otuva (Granada), Plaza.

9.041-46.142. D. Eduardo Vilcliez 
Rama.— Pedro. Martínez (Granada), 
Nueva, 1.

9.042-46.528. D. José Manuel Con
de Soldado.-—Pago de los Llanos-Sa
lar (Granada).

9.043-45.973. D. Ramón Martínez 
Martínez.—Zujar (Granada), Carre
tera.

9.044-46.035. D. Salvador Ferreira 
Torres.—Alcalá la Real (Jaén), Real.

9.045-46.455. D. Ildefonso Rodrí
guez Mata.— Bedmar (Jaén).

9.06-46.609. D. Pedro Gallego Mo
la.—La Puerta de Segura (Jaén), Igle
sia, 5.

9.047-45.961. D. Vicente Bosquet 
López.—Linares (Jaén), Pozo Ancho, 
número 11.

9.048-22.100. D. Adolfo Castillejo 
Capel.— Linares ((Jaén), Bailón, 33.

9.049-30.403. D. Emilio García Ri- 
poll.—Linares (Jaén), Mina de Arra
yanes.

9.050-45.320. D. Juan López Plaza. 
Quesada (Jaén), Lonja, 4.

9.051-45.230. D. León Martínez Pa
rra.— Santiago de la España (Jaén), 
Cortijada de los Paulinos, 17.

9.052-33.954. D. José Gutiérrez Ra
mírez.—Málaga, Plaza de San Andrés, 
número 39.

9.053-46.608. D. Salvador Córdoba ¿ 
Cortés.—Málaga, Puente, 34.

9.054-45.793. D. Enrique L u q u e; 
García.—Bobadilla (Málaga), Plaza de 
la Iglesia.
. 9;055-t46.124. D. ; Miguel  ̂Víllayejo 

()liega.--Cuevas del Becerro (Málaga)s- 
Real-," 77

9.050-44.680, 1). Antonio Morena 
Melgar.— Ronda (Málaga), Partido dé
la Tarchite.

Los beneficios de ios artículos id  (ca<° 
so 3.), Id y  8.° a los obreros padrea 
de diez h ijos :

9.057-44.481. D. Diego Oribes Mar* 
íínez.--Cuevas de Almanzora (Alme
ría), Diputación de Campos.

9.058-25.107. D. Victoriano Muñoz 
Morales.—Aguadulce-Roquetas de Mar 
de Campos (Almería).

9.059-45.257. D. Francisco Muñoz 
García.—-Albolote (Granada), Real, 34.

9.060-9.839. D. Agustín Pérez Gar
cía.— Santa Fe (Granada), Concep
ción, 11.

9.061-27.999. D. Rafael Sánchez 
Arenas.—Alcalá la Real (Jaén), Aldea 
de Fuente Alamo.

9.062-46.033. D, Manuel Carmoná- 
Blanco.—Andújar (Jaén), A. Victoria.

9.063-43.942. D. José Rniz Quiño* 
nés.;—Cabra del Santo Cristo (Jaén)„ 
Zacatín.

9.064-30.400. D. Lorenzo Valdepe
ñas Ortiz.— Villanueva del Arzobispo 
(Jaén), Plaza de Toros.

9.065-46.539. Doña Amalia Marín 
Jaime.—Vélez-Málaga (Málaga), Polvo
rera, 5. d

9.066-45.063. D. Manuel Díaz Mer
cado.—Vélez-Málaga (Málaga), Partido 
xALmayate Alto.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, í.° de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Almería, Granada, 
Jaén y Málaga; Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo eft 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan , el Subsidio a fami
lias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar! 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto dé 
obrero, con los derechos que se espe
cifican a continuación;

Los beneficios de los artículos 4d (ca
so primero) ,  Id y  ;8.° a los obreros 
padres de ocho h ijos : u

. 9.06747.820. D. Alejandro Garcés: 
Carilla.— Huesca, plaza Monte Aragón^
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9.068-43.564. I). Manuel Calvo La-
rripá. - -  Avagues del Puerto (Huesca), 
Consistorio, 8.

9.069 - 34.432. D. Gabriel Pelegay 
Labastida.—Banries (Huesca), Unica.

9.070-11.542. D. Jacinto Novallas 
Blasquiz.—Berdún (Huesca), Lobo, 3.

9.071-44.609. Doña Antonia Boira 
Cadena.—Bespen (Huesca), Barrio, 8.

9.072-38.401. D. Ventura Lagrava 
Terren.— Hedió (Huesca), San Pedro.

9.073-45.499. D. Antonio Viilacam- 
pa Cabrero. — Junzano (Huesca), 
Hormo.

9.074-45.225. D. Eugenio Naveras 
Pérez.—Lanuza (Huesca).

9.075-1.562. D. Amado Bruned Mur. 
Plan (Huesca).

9.078-44.940. D. Angel Fumanal
On cins.—Plan (Huesca), Alta.

9.077-26.506. D. Antonio Abizanda 
Pérez.— Santalecina (Huesca), Mayor, 
23 primero.

9.078-25.637. D. Florentín Toyas
Tornies.— Santalecina (Huesca), Barrio 
Nuevo, 4.

9.079-25.771. D. Guillermo Abizan
da Pérez.— Santalecina (Huesca).

9.080-28.086. D. Estanislao Allué
Salomón.— Sieste (Huesca), Aire, 2.

9.081-46.525. D. Simón Bravo Ri- 
vas.—Tamarite de Litera (Huesca),
Arrabal.

9.082-31.320. D. Rafael Raluy La- 
torre.— Torrelarribera (Huesca), Bisa- 
libons, 7.

9.083-39.324. D. Miguel Marín Mu
ñoz.—Andorra (Teruel), avenida Dos 
de Mayo, 2.

9.084-44.479. D. Manuel Pamplona 
Pamplona.— Calamocha (Teruel), Arra
bal.

9.085-44.414. D. Florencio P é r e z  
Molina. — Celada (Teruel), La Planta, 
59, primero.

9.086-44.024, D. Roque Momblach 
Samper.— Cretas (Teruel), La Cruz.

9.087-44.025. D. Tomás Mallén Se
rrano.— Cretas (Teruel), Las Angus
tias, 8.

9.088-12.120. D. Mariano R o c h e  
Blasco.— Cucalón (Teruel), Santa Ana, 
10, principal.

9.089-46.010. D. Miguel Barca Fuer
ces,—Escorihuela (Teruel), Mayor.
. 8.090-31.721. D. Miguel Barnús Car- 

«eller.-—La Fresneda (Teruel), Empe
drada.

9.091-45.959. D. José Angusto Ba- 
día.—Mazaleón (Teruel), Torán, 15.

9.092-24,525. D. Vicente Hernández 
Moreno.—Monreal del Campo (Teruel),. 
Mayor, 63.

9.093-44.172. D. Hilario G i m e n o 
Quílez.—Montalbán (Teruel).

9.094-27.591. D. Isidoro Guillén Ra
mo.— Orrios (Teruel), Rodrigo.

9.095-46.505. D. "Pedro Juan Arga
do.—Pozondón (Teruel), Real.

' 9.096-17.866. D. Joaquín V a l e r o
Fraj,—Torrecilla del Rebollar (Te
ruel), Real, 15.

9.097-45.274. D. Claudio Collado 
Valero.— Zaragoza, plaza de la Liber
tad, 1, segundo.

9.098-45.277. D. Jesús Torres Az- 
uar.—taragoza, Uncela (barrio Deli
cias).

9.099 - 37.244. D. Ambrosio Coriila 
Sánchez.—Zaragoza, Lomba, 8 (barria
da de Ramillos).

9.100-48.263 D. Ignacio Diarte Na
varro.—Albeta (Zaragoza), Mayor, 18.

9.101-45.352. D. Faustino R o y o  
Hernández.—Aguaron (Zaragoza), Cas
tillo.

9.102-43.641. D. Emiliano Orinad 
Muñoz.—Aldehuela de Liestos (Zara
goza).

9.103- 12.020. D. Tiburcio Benito 
Ranz.— Alhama de Aragón (Zaragoza), 
San Roque, 17.

9.104-35.269. D. Pedro Moros' Cam- 
broneros.—Alhama de Aragón (Zara
goza), Castillo.

9.105-8.097. D. Dionisio Ibáfiez Ibá- 
ñez.—Ateca (Zaragoza), Los Hornillos.

9.106-34.662. D. Dámaso Árguedas 
Martínez. — Ateca (Zaragoza), La Ca
ín acón a.

9.107-39.263. D. Bonifacio Reigui- 
so Alonso.— Ateca (Zaragoza), Extra
muros.

9.108-45.668. D. José Finilla Sán
chez.— Ateca (Zaragoza). Caralmazán.

9.109-46.430. D. Mariano Montero 
Ibáñez.—Ateca (Zaragoza), San Miguel.

9.110-13.147 D. Juan Muñoz Pera
les.—Ainzón (Zaragoza), Las Bodegas.

9.111-12.105. D. Eugenio Aran da 
Sauz.—Ainzón (Zaragoza), Patios, 2.

9.112-22.447. D. Virgilio Pardo Ro
mero. — Ainzón (Zaragoza), calle de 
Cuevas. S'. N.

9.113-335. D. Manuel Arévalo Uriel. 
Aruñón .(Zaragoza), Horno Bajo, 5.

9.114-45.622. D. Domingo P a 1 a e i n 
Conget.—Ainzón (Zaragoza), Bodegas, 
núm. 118.

9.115-12.537. D. Bernabé Nogueras 
Artigas. — Belchite (Zaragoza), Barrio 
Alto, 33.

9.116-12.734. D. Tomás Magaldo Mar
tínez.—Belchite (Zaragoza), calle Fe
rial, 72.

9.117-12.643. D. José Blasco Benito. 
Belchite (Zaragoza), Plaza Nueva, 2.

9.118-38.737. D, Francisco Salavera 
Usecl. — Belchite (Zaragoza), San Ra- 

, món, 12.
9.119-38.174. D. Martín Orto Ortiz, 

Belchite (Zaragoza), Portál, 16.
9.120-38.162. D. Vicente Villar Fio-'

&ria.—Belchite (Zaragoza), San Loren
zo, 4.

9.121-43.612. D. T e o d o r o  Arregui 
Garcés.—Biota (Zaragoza), Portal, 10.

9.122-43.643. D„ Domingo Navarro 
’ Ciria.— Calatayud (Zaragoza), Puerta
de Zaragoza, 17.

9.123-35.188. D. Ciadlo Colás Pére*« 
Campillo de Aragón (Zaragoza), call€ 
Horno. U.

9.124-41.027. D. Clemente L á z a r $  
Navarro.—Cetina (Zaragoza).

9.125-43.265. D. Esteban Aranaz Lck 
rente.—Cervera de la Cañada (Zara* 
goza).

9.126-43.780. D. Doroteo Juan Pala- ? 
cios.—Codos (Zaragoza), Alta, 15. ,’f

9.127-45.668. D. José García Sampe&> 
Erla (Zaragoza), Barrio Bajo. . j

3.128-43.644. D. Jacinto Barrena Coi- 
tés.—Egea de los Caballeros (Zarago* 
za), Laguna, 6.

9.129-45.737. D. Joaquín Tus LartsL ] 
Farardués (Zaragoza), Pozo, 2.

9.130-45.559. D. Bienvenido Abadía 
Alastoey.—Farardués (Zaragoza), calle 
Cedamia.

9.131-44.176. D. Antonio López Mi- 
llán.—Godojos (Zaragoza), Tejón y Ma* 
rín, 14.

9.132-44.990. D. J o r g e  Hernández 
Candevilla.— Mallén (Zaragoza), calle 
La Vega, 4.

9.133-46.509. D. Honorio S a 1 d a ñ a 
Cuadrado.—Monreal de Ariza (Zarago
za), Diseminados. 1

9.134-31.991. D. Ramón López Las- 
huertas.—Muel (Zaragoza), Plaza de la 
Constitución,!, ' -

9.135-44.409. D. Francisco En c i s t i  
Ostalé.—nMuel (Zaragoza), Barrio Bajo*

9.136-45.929. D. Elias Taberner An
drés.—Monaspe (Zaragoza), Eras Altas, 
número 1.

3.137-45.797. D. Ricardo Villafranca 
Chueca.—Novallas (Zaragoza), Cavero, 
número 16.

9.138-45.635. D. Gregorio Saz Soler. 
Horcajo (Zaragoza), Alta, 44.

9.139-19.468. D. Miguel Marén Ti
zné.—Plasencia del Jalón (Zaragoza), 
calle Lima.

9.140*46.343. D. Martín Carcas Pala
cios.—Pradilla (Zaragoza), Huertos Ba
jos.

9.141-43.641. D. Pablo Romeo Buen* 
Puentedeluna (Zaragoza), S. Nicolás, 7.

9.142-46.181. D. Francisco Mateo Vi
cente.—Riela (Zaragoza), Extramuros

9.143-44.327. D. Fermín Melus Ro
dríguez.—Sabiñán (Zaragoza), calle de 
San Roque.

9.144-44.326. D. Teodoro Marco Man
rique.̂ —Sabiñán (Zaragoza!* calle San 
Roque.

9.145-22.356. D. Antonio Barra Ra 
bio.—-Santed (Zaragoza), Los Viñedo
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1,1464.048, B, .Franciseo iNandín Ba-
Vob.---Sienra de Lima (Zaragoza), C o -■ 
idilio, 11

9,147.-46,155, >D. .Manuel Toba jas 'Vi- . 
tente, — Trasoñares .{Zaragoza), calle 
JFTis adera..

*’ * 9,148. D. Pedro Horror Ceamanos.— .
Terror (Zaragoza;)., ''Fábrica Azucarera,

G .9.149-44.985, IX Mitas Mello Ruz. — 
Ycltoa ele Jiloca (Zaragoza), Bodegas,
tliuÍJ r:" > 1.

-r- 9.M í 1.1,88. -DeHolicarpo,,Telilla Ma-
^'teo..-A iüa de Cetina (Zaragoza), Ato» 
i  cha, 8.
;; 9.151-45.508. D, Isidro- Maestro Ga-

r; Sin.—Villa franca de ;-Kbro ■(Zaragoza), 
%  9 .15244.969. B» AMonio -Q a t a l á n
' ¡Martínez.—VilMelíche '(Zaragoza), - ca

lle Hospital.
;. 915345.420. D. Mías Diez Izquierdo.» 
iViilalengua (Zaragoza;)..» >Sta. Liieía, 131. 
i 9.154-45.424. D„ Manuel López Mu
ñoz,—Villa-lengua ÍZaragom),. Torran» 
itero.
!: 9.155-45123. B, MtmuM ¡López Min- 
Igaez.—Villaleugua l&axagozar).

9156-44.053. D. José Ardeo Juste,— 
Zúera (Zaragoza),

Los beneficios de stm  artíetílos 4.® {ca
so 2.°) 7*° y  8,° e? ios -.obreros padres 
de nueve hijos, i
9,157 45.741. D, Antonio Adrián Co» 

jlón.—Angués ..{Mutesca-},, Sa-lillas,
J  9.15845.498. ¡D, Miguel Mairal. Lor- 
gdiés, — Berpén (Huesea), -Castillo de 
VAdor.
í , 9.15945.976. D. Jí<k¿ Casto! Barra- 
Ibes.—Bisaurri (Hues^ ), San Pedro.

. 9.16046.317. B , Tn )oíco B a g a s t e  
©escás.—Buera (Huebra)? La .Fuente. I 

9.16146.272. D. lE&tabaa A . r r a d e  
Ciaurris.—Monzón (Huesca),

9.162-22.020. D. Antonio Villacampa 
.Larosa, —- Siesto (Li sea), San Aato- 
■nlo, V

9.163-1.153. IX Tomás EspíJez Mir. |
Teruel; Arrabal, Mayor* 54, j

9,16443.633. D. Ctokao Muñoz Na» | 
varro.—Teruel, .Cuesta Me la  -Mona? 8, 

9.165-3.982. IX :SinvúB .Cabello Sala.— 
Albalaie del Arzobispo (Teruel)., calle 
Cantarería.

■ £16045.840. ®. ®3iiss Simón Love-
va Cu tanda (Teruei ) .

9.187-6.817, B, José Falgas Guardia. 
Mazaleón -(TarujeíL 

9488-0.518, .IX .Mmé Martín Querol. 
Hazaledn (T e ru e l0 

9..1694,605. 
fjíoi ireal del C&mp® ÍTem el), Rocaso- 
lano.

9.170-2.8.341, .IX ••'ffiprianb • ••Esteban 
Villero.---Ojos iffagvm JTeruel), Caste
llana.

047147JL IX Conesa Vicente.
Pitarguse (Tcra&IL Central T^éctrica.

9.172-18.458. D. Melchor Tara tajada ; 
Aleo riza.—-Río Be va (Teruel) ? La Pía- i 
za, 77, I

9J.73-35.515. IX Luis Cabré jas Fas- |
cual,- -Albania de Aragón (Zaragoza). I

• 9.174-12.751. D. José París Martí-
nez»—-Beichito (Zaragoza), San Loren- | 
zo, Sí.

9.175-45.121. IX Prudencio L a i 1 a j 
Abadía.—Forasdues (Zaragoza), Plaza,

9.176-45.978, B* V a I e n í í n Calvo 
Cortés,-—La Llana (Zaragoza), Iglesia, 
número 24.

I 9.177-33.806, IX Jesús Montes'nos
; .Berna!»—M&luenda (Zaragoza), Mayor, 

número 04,
9.178-15.G73. IX Antonio Bo m e r o 

Lafuente.—Monreal de Ariza (Zarago- 
! zo), Diseminados.
! ' 9.179-25.324. B. Cesáreo Sebastián 
I Hernández. - — Orcajo (Zaragoza), La 

Parra, 52»
9180-18.958. D, Agustín G a s c ó n  

Orilla,—Plasencia del Jalón (Zarago
za), Estrecha, 56.

9.181-34.508. .IX Gregorio Guillén 
Lasala. ~  Pedroba (Zaragoza)., Virgen 
del Rosario.

9.182-44.920. IX Francisco Navarro,
Lacarta.-—-Riela (Zaragoza)., B a r r i o  
.Alto..

I 9.18344.285. D.. Joaquín Gumiel Vi- 
llalba.—Sabiñán (Zaragoza), Anguillo, 
piso primero» • j
. 918445.173» IX Elias .Zaldívar Pe

ña..-— Tarazona (Zaragoza), Rúa Baja, 
número 4.

9185-25,098. R . Mariano Casares 
López»—Uncastillo (Zaragoza), San Fe
lices, 72.

Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  '8..°, a los obreros ,pa
dres de diez hijos s

9.18644.288, D. José Láhuería 'Dó
nate.—Teruel, Barrio de San Blas, 89.

9187-18.703, D, Joaquín Egea In
glés.—Alcañiz (Teruel)., San Pedro, 

9.18844,597. D. Pascual Naya Ma
ta.—Zaragoza, -Barrio de San .Juan de 
MoiizarrMar, 203.

9189-10.872. D. L u c i o Pamplona 
Bribián. — Aguaron (Zara-goza).,. A rra
bal, 21.

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 4.°), 7.° y  3.® a ios obreros pa
dres de once hijos i

9190-19148. Doña Esperanza Z a.s 
H ernández.— Gea de Alharracín (Te
ruel), Massia de Tórrela.

Lo que participo a V» E, para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 1*° de R elabre de 
1931.

FRANCISCA H. CA1IALLER0

Señores D irector general de Acción
.Social, Colmen-adores civiles de das 
provincias de Huesca., Teruel -y Za
ragoza, Oitoem-dor de Fagos =por 
Obligaciones oc este Ministerio ^  
Habilitado coi mismo,

limo, 8v.i Vistos los expedientes iii« 
coa dos por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a Jas 
familias numerosas,

Este Ministerio lia acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia- 
rios de dicho Subsidio» en concepto *d@ 
■obreros, con ios derechos que se -espre* 
chican a con filmación»

Los beneficios de  los a r t í c u l o s  id  ■■(&&* 

so primero) , 7.° y  8»° a los <obrero#
padres de ocho hijos:

'9.191-8.065. IX Leonardo Fernán® 
dea Muñiz.---Oviedo, parroquia de La- 
tores.

9.19243.834. D. Jesús llev ia  Alva» 
rez.-—-Aller ’(Oviedo), calle de Fechosa* 

9.12345.839. D. Jsauro Rodríguez
González,—-More da-Aller '(Oviedo,).

9,19446,198» D. Antcuio Pérez Ro» 
driguez.-^Caborana-Alíer (Oviedo).

9.195-33.609. D. Eduardo Fernán
dez González.—Soto-Aller (Oviedo) 6 

9.19646.111. D. Bernardo F a n-a 
Arduengo.—Caserías-Amera '(Oviedo) c 

9.19746.071, D. Angel 'Bago San- 
m artín.—San. Juan, de Parrés-Arrion» 
das (Oviedo),

9.19846.096, IX Bernardo ‘Blatto: 
Riego.-—Cabrales (Oviedo).

9.19945.670. D. Andrés Pérez .Ar
riza. — Ficuecas • de Canero-Luarca 
(Oviedo).

9.20040.282» D, Emilio ’Fern-andeK 
Villar.—Santiago • de Peñas-Cangas de 
Narcea (Oviedo),

9.201-45,032. I). Manuel Arras Ro
dríguez, — Trones-Gangas de Narcea 
(Oviedo).

2.202-46.09.0, D. José Rodríguez 
Fernández» — Pueníecilla-Cangas .de 
Narcea : (Oviedo;)..

9.2t 845¿033. # .  Raüomero Ailvarez 
Queipo.—Cangas de Narcea '(Ovieck®  ̂

9̂.204-48*050. D. "Gumersindo 'Maî lL 
nez Martínez, — Cangas de Jkreea 
(Oviedo), Eresita,

9^20545.309, -D. José A guila :Fer* 
■aá-ndez.—Cangas de N arcea (Oviedo) #

; -Raiieces.

1 9.206-44.726. D. Román Capellán
Graada,—Lastres-Colunga '4Ovied.0íX 

9.207-45.015. R , G erardo,Roáríguet- 
PiniHa.—-ColuBg-a -(Oviedo), B ilbao la  
.Vieja, 5, tercéto»
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9.208-46.340. l>. Modesto Alvsrez
Bien. éndez,— Cor vera de Asturias -(O vis- 
ido), Nublado*
; 9.209-36,535. R. Fernán.do Gonzá
lez Ho drígu ez.- - -El. Fran cc¡ (Ov 1 c d o) , 

0.210-d 5.540» IX Amallo Méndez
¡Méndez»— El Franco (Oviedo)*

Íb211-13t450,. D. Severino Vaidés
Díaz.—-Gijór. (Oviedo), Lugar de Ce» 
5ie ;'0? barrio d i Aguda, 
i 9.21246.646. Lo Ceferina González 
H:. vía.-—Jové, Gijón (Oviedo)
, 9,21343.441. D. Edesio , Perrero
(Vázquez.—  Gijon (Oviedo), San Fran
c isco  de Paula,

9.214-3.712. D. Manuel Menéndcz 
Sutlérrez,- Bodnes-Gozó-n (Oviedo).

9.215-39.411. Doña Celestina Alva
res Ileies.—-Sa;-: Martín de Podos-Go- 
§són (Oviedo).

9.21840470. D. Ramón Fernández 
jMijares.— Guaneo, thzón (Oviedo).
: 9.21748.109. D. José Alvares Gen- 
&ál ez.— Sn ura-Gr a do (Oviedo)-»
.i 9.21845,266. D. Andrés. González
¡García.— Grado (Oviedo), Na lia-.

9.21944.380. D. Andrés Longo Lla
gan di-Sevases-Liñesta (Oviedo)» 
f 9.22046.070. Ds José Turbón Gran- 
Ha.-—Ri año -Lan greo (Oviodo) ,
S 0.221-45.667. D. Domingo Suárez
[Díaz.— Tu melles de Castañ-edo-Luarca 
JOviedo).
i 9.222-45.052. D. Celestina Fernán-
'Hez Fernández. —  Carolas - Luarca 
lO viedo), parrequia de Cañero-,
"■ 9 22345.048. D. José Príncipe San
tiago,  — S api na-> Luarca (Oviedo), pa
rroquia de Barcia.
Y 9.22445.047. D. José Pérez Díaz.—  
tu a  rea (Oviedo), Cada vedo»
« 9.22545.858» D. Manuel Fernández 
RTiesca.— Llanera (Oviedo), parroquia 
He Ables,

•v 9/228 - 48.428, D. Avéiin-o Mijares 
¡Noriega.— Cué-Liane-s (Oviedo).

9 .22745.460 . D. Francisco Sánchez 
Herrera,-— IJrbies-Mieres (Oviedo). ' 

9.228-20,431. D. José Carballido 
jXTaldés.—•.M ¡&»•c i  (Oviedo), Gasas Bara-

| -9.22944.448. D. Eladio. Ordó&ez AL 
la r  ez.— Ablaña-Mieres (Oviedo), 
1-9.23041.075.. D,. Jacinto- Perayero 
{jTega.— Arriondas-Parrés (Oviedo).
: 9.231-45.694. Doña Mercedes Cuen, 
Leo Pérez»— La Yita-Parréz (Oviedo), 
parroquia de Santo Tomás de Coliá. 
f  9.232-41.804. D. José Cuenco Gon- 
lile z .—-Pendes-Bode-Parrés (Oviedo).
Y 9.23346.252. D. Francisco Luege 
kallej-o.— Biedes-Piloña (Oviedo).
- 0.234-3,049. B.- ■ J-oaquía Alyarez 
ju n q u era T iñ a n a -P o ía  de §. i e r o 
lOívieclo).
. ,9.235-2.0.818. D. toan García Gal-. 
fcova.— San Martin - Pola de Si ero 

J g v ied o ).

9.2364 3,011» D. José Moro Alonso. 
Yaldesoto-Pola de Siero (Oviedo),

9.237-520,, B, José Aheilo Sánchez, 
Lian es (Oviedo), calle de la Portilla,

9.238 -6,787, IX Esteban. Villa Gu
t i é r r e z »  —  Casal - Barros - La n greo 
(Oviedo)»

9.23846.113» D. Faustino García
Zapico.— La Canga-Sama de Lsngrco 
(Oviedo).

9.24046.121. D. Manuel Moriega
Miranda, —• Ciaño-Sama de Langreo 
(Oviedo).

9..241-48.122» D. Manuel Pérez Ro
dríguez,— Gargantada-Sama de Lan
greo (Oviedo).

9,24246.016. D. Atanasio Huerta
Orviz,—Treshovio-Sarna de Langreo 
(Oviedo), parroquia de Cíaño,

9.243-28,274. D. Francisco Menén
dez Fernán dez.— Sama de Langreo 
(Oviedo), lugar de Tirilla»

8.244-14,598. D. José Rodrigues
Fernández.— Feleclies-Siero- (Oviedo),

9.245-35,689. D. José Palacio $uá- 
rez.— Tiñana-Siero (Oviedo).

9,240-35.783. D. Carlos Villa Villa. 
Aramll-Siero (Oviedo).

9.24746,605. D. Bartolomé Blaya 
González,---Pola de Siero (Oviedo), 
Carbayín.

9.24846.612. D. Rogelio Rodríguez 
Presa.-—Siero (Oviedo), Martín de 
Lugo.

9.249-11.611. D. Antonio Álvarez 
Núñez.— Santa- Marina-Siero- (Oviedo).

9.25045.933. D. Segundo Fernán
dez García,— Siero (Oviedo), Santiago
de Arenas..

9,251-45,926. D. Ce ferino Martínez 
Camino,— Siero (Oviedo), Val desoto.

9.25245.931. D. Manuel Díaz Ríe» 
ra.— Hevia-Siero (Oviedo), Hevia-Mo- 
lie do.

9.2534-5.935. D. Luis Vázquez Ro
za.— Hevia-Siero (Oviedo).

9.25445.936. D. Senén Vüianueva 
R o d r i g u e  z.— Vega de Poja-Siero 
(Oviedo).

9,255-46.099. D, José Costales So
peña»— Rozadas-Villaviciosa ríe Astu
rias (Oviedo) *

Los beneficios de ¡os artículo 4,° (ca
so 2.°), 7.g y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos,

9.25048,014. IX Sergio Fernández 
Alvarez. —  H o r t e r a  de Olkmiaga 
(Oviedo).

9.25745.057. D. Joaquín Alvarez 
García.— Caroyas (Oviedo), parroquia- 
de Cañero.

9.25845.466». D. Manuel Fernández 
Alvarez.— Gollanzo-Aller (O viedo).

9,259-7.807. -D. T o m á s  González 
Prieto.— OuérigoAller (Oviedo}.

. 9.26044,371, D, Antonia Valle So-

lis»— Brenes (Oviedo)* San Sebastián, 
número 49.

9.26145,485. D. Antonio Fernán* 
dez Fernández. —  Cangas de Marcea 
(Oviedo), Villacibrán.

9.26246,475. D. Graciano RcnirL 
guez Díaz.— Bergamo-Cangas de Mar
cea (Oviedo).

9.263-32,535. D. Valentín Fernán
dez y Fernández»— Gijón (Oviedo}* 
barrio de Genero.

9.264-37.481. D. Ramón Solar £&-<•’ 
nal.—-Caldones-Gijón (Oviedo).

9.26548.134. D. Adolfo González 
Díaz.— Ro-ces-Gijón (Oviedo).

9.26646.275. D. Manuel Sirgo Fer~ 
nández.— Ccnero-Gijón (Oviedo)#

3.26745,184. D. Benigno L o s a i  
Alian de.— Gran das de Salime (O vie
do) , Folgos a.

9.26845.999. IX. José Blanco Fer
nández .— Priede-Iufiesto (Oviedo),

9.26946.213. Doña Macrina Pe*: 
tierra Pérez*. —  Cadavedo - L n a r e; a 
(Oviedo).

9.27045.058. Doña Generosa Alva
rez Fernández. —  Bustiello-L u a r c á  
(Oviedo), parroquia de Ayunes.

9.271-1.577. D. Modesto Díaz Can. 
gas»— Balraeri-Lianes (Oviedo).

9.272-46.190. D. Zacarías Pérez Ló
pez.— San Esteban-Muros d© Malón 
(Oviedo).

9.27345.992. D, Anastasio D í a ®  
García.— Pola de Lena (Oviedo).

9.274-31.441.- D. Gerardo Fon.seca 
Díaz,— Siero (Oviedo), La Soledad,

9.275-5.828. D. Manuel Hevia P/la^ 
co.— Pola ile Siero (Oviedo), barrio de 
Perlera»

- 9.27846.602» D. Emilio Artyfía Ló
pez.— Pola de Siero (Oviedo), Valde- 
soio-Faes.

3.277-11.772, D. José Vega Suáre*. 
Pola de Siero (Oviedo).

9.27841.668. D. Antonio Martín©* 
Llorián.— Pola de Siero (Oviedo), pa
rroquia de Fe leches.

9.279-45.847. D. Ave-lino Fonseca
Palacio.- -Pola de Siero (Oviedo), F„
Rodríguez, 3.

9.28045.920. I), Fr/meiseo ' Dí az  
García.— Pola do Siero- (Oviedo), M.©« 
vía Altos,
- 9.28145.158, R. Manuel Díaz Coto» 
Tuilla-Langreo (Oviedo),

9.282-10.5O4. Doña Consuelo Ar
guelles Barréelo,— Sania de Langreo 
(Oviedo), La Felguera.

9.283-5.206. D. Marcelino Fernán
dez González,— Ciaño-Sama de Law- 
greo (Oviedo).

9.284-46.126.. Dt Leonardo B ern ar
da Coz,— Hevia-Siero (Oviedo).

9.285-24.906. D. José Suárez R o 
dríguez.— Siero (O viedo), par: o-¡el a 
de Arenas.

9.286-25,070, B , Francisco S u ém
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Rodríguez.-—Siero (Oviedo), parroquia 
de Arenas.

9.287-46.139. D. Faustino M o r a l  
Suárez.— Siero (Oviedo), Valesoto.

9.288-9.948. D. C á n d i d o  Montes 
Fernández.— Lieres-Siero (Oviedo).

9.289-46.473. D. Bernardo N n ñ o  
Ortea.— Hevia-Siero (Oviedo).

9.290-46.286. D. M a n u e l  García 
González.— Piedes-Regueza (Oviedo).

9.291-44.583. D. H e r m e n e g i l d o  
Fernández Vega.-—Collera-Riba desella 
(Oviedo).

9.292-46.168. Doña María Alvarez 
Í Marrón.— Carbajal-Tineo (Oviedo).

A  9.293-46.290. D. Manuel López Ro- ! 
ilríguez.— Villayón (Oviedo).

Los beneficios de los artículos i.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez h ijos :

9.294-4.015. D. Constantino García 
Alonso.— Nembra-Aller (Oviedo).

9.295-831. D. Luis Tejón Suárez.—  
Feleeliosa-Aller (Oviedo).

2.296-46.409. D. Antonio Fernández 
Lozano.— Cangas de Narcea (Oviedo).

9.297-46.160. D. Agustín Fernández 
Posada.— Cangas de Onís (Oviedo).

9.298-46.089. D. Manuel Fernández 
Menéndez.— Trevias-Luarca (Oviedo).

9.299-46.299. D. José Suárez Fer
nández.— Aldín-Luarca (Oviedo).

9.300-46.472. D. Rafael Muñiz Lla
mes.— Cayes-Llanera (Oviedo).

9.301-4.654. D. Emilio Alvarez Fer
nández.— Laroz-Morcin (Oviedo).

9.302-46.151. D. Ramón Rodríguez 
Suárez.— Oiga-Navia (Oviedo).

9.303-46.338. D. Bernabé Vázquez 
López.— Bárcena-Piloña (Oviedo).

9.304 - 45.654. D. Casimiro a G reí a 
F e r n á n d e z .  —  Sama de Langreo 
¿(Oviedo).

9.305-46.374. D. Faustino Vallina 
Arbesu.— Sanna de Langreo (Oviedo), 
Parroquia de Lada.

9.306-7.347. D. M a n u e l  González 
Gafo.— La Nisal-Sama de L a n g r e o  
(Oviedo), Parroquia de Lada.

9.307-46.479. D. José Vega Cabeza. 
Hevia-Siero (Oviedo).

9.308-40.946. D. José Baragaño Sue
ro.— Mieres-Siero (Oviedo).

i 9.309-17.331. D. Francisco Palacios 
.Roza.— Carbayín (Oviedo), Concejo de 
Siero.
i 9.310-11.981. D. Manuel Fernández 
Díaz.— Siero (Oviedo), Parroquia de 
Feleches.

9.311-37.011. D. Federico Alonso 
Gárrandes.— San Pelayo de Trevias- 
Luarca (Oviedo).

9.312-14.556. D. Ignacio González 
Costales.— Vil'laviciosa de A s t u r ia s 
"Oviedo), Peón.

'9v31,3-23.1.37. D, Magín .García Va

lle.— Villa vicios a de Asturias (Oviedo) 
Peón.

9.314-23.828. D. Faustino G a r c í a  
Rivero.— Tornón-Villavicíosa de Astu
rias (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de once h ijos :

9.315-46.279. D. José Alvarez Cos
me n. —  Vallado-C a n g a s  de Narcea 
(Oviedo).

9.316-45.366. D. José Oarus Teren- 
ie.— Colunga (Oviedo), La Riera.

9.317-8.981. D. Paulino S á n c h e z  
Martínez.— Feiguerola de Arancedo-El 
Franco (Oviedo), La Caridad.

9.318-1.721. Doña Rogelia García 
Zapico.— Langreo (Oviedo), Parroquia 
de Ciaño.

9.319-45.036. D. Vicente Ferrería 
Rodríguez.— Luarca (Oviedo), Parro
quia de Cadavedo.

9.320-45.130. D. Florentino García 
Pérez.— Barcia-Luarca (Oviedo).

9.321-35.764. D. Ceferino Fuertes 
López.— Pola de Allende (Oviedo), La 
Picota.

9.322-20.127. D* Feliciano Vaidés 
Sánchez.— San Mar'tín-Pola de Siero 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°)» 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de doce h ijos :

9.323-46.278. D. Siró Arias Arias. 
Cangas de Narcea (Oviedo).

9.324-46.154. D. José García Fer
nández.— Corias-Pravia (Oviedo).

9.325-3.251. D. Aquilino Rodríguez 
Colunga . — Santa Ana-Ciaño-Langreo 
(Oviedo).

9.326-4.707. D. Eulogio Fernández 
García.— Sama de Langreo (Oviedo), 
lugar de Ciaño.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°)* 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de trece h ijos:

9.327-5.149. D. A n g e l  Rodríguez 
Suárez.— Nembra-Aller (Oviedo).

9.328-46.422. D. Francisco González 
Obaya.— C-abranes (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 7.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de catorce h ijos :

9.329-11.739. D. Leonardo Parayón 
San José.— Siero ((Jviedo), Parroquia 
de Feleches.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 1.° de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

.Señores/. Director, '.general de.. Acción

Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, Ordenador de pa» 

| gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del misino.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más adelan
te se mencionan, y teniendo en cuenta 
que tanto en el fondo corno en la forma 
se ajustan a los disposiciones que regu
lan el Subsidio a Familias numerosas.

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio en concepto de obre
ros con los derechos que se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h ijos :

9.330-44.598. D. Antonio Megías Mu
ñoz.— Badajoz, puerta de la Trinidad, 
número 24.

9.331-44.909. D. Eloy Roja García.— 
Badajoz, Las ePñas, 13.

9.332-44.907. D. Anselmo Becerra Po- 
zueco.—Badajoz, San Pedro de Alcán
tara, 31 pral.

9.333-31.684. D. Antonio Barrientes 
González.—Badajoz, Chapín, 24.

9.334-2.112. D. Juan Infante Bernal. 
Badajoz, Macón, 61.

9.335-44.377. D. Manuel Matamoros 
Rodríguez.— Acouchal (aBdajoz) Pos
trera Abajo, 21.

9.336-45.311. D. Antonio Ghavero 
Durán.— Azuaga (Badajoz), P. de la 
Iglesia, 43.

9.337-46.141. D. Manuel Valdivia Ca
ballero.—Benquerencia (Badajoz), Alti
llo, 33.

9.338-45.076. D. José Muñoz Amaya* 
Benquerencia (Badajoz), Navas.

9.339-44.711. D. Juan Hidalgo Gó
mez.—Benquerencia (Badajoz), Corre
dera, 34.

9.340-44.240. D. José Moreno Rico.—* 
Berlanga (Badajoz), Carnicería, 12.

9.341-46.231. D. José Olivera Mase- 
d o .— Bienvenida (Badajoz), Travesía 
del Palomar, 6.

9.342-45.007. D. Manuel Aguza Mar
tínez.—Bienvenida (Badajoz), travesía 
del Palomar.

9.343-40.003. D. Antonio Rodríguez 
Fernández.—Bienvenida (Badajoz), Cal
vario.

9.344-46.201. tí. Juan Aponte Lima. 
Burguillos del Cerro (Badajoz), Fermín 
Galán, 100.
- 9.345-44;308. D. Ceferino Pozo de 
Marcón y Moreno. — Cabeza del Buey 
(Badajoz), Siglo XX, 11.

9.346-44.313. D. Andrés Murillo Fer
nández.—'Cabeza del Buey (Badajoz), 
Siglo XX, 11. - T ' ■
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9.347-44.314. D. Marcelino Hernán
dez Fernández.—Cabeza del Buey (Ba
dajoz), Canejo, 85.

9.348-45.103. D. Francisco Moreno 
Vaquerizo Vigora.—Cabeza del Buey 
^Badajoz), Moreno Nieto.

9.349-46.022. D. Juan Muñoz Martín. 
Cabeza del Buey (Badajoz), plaza de la 
Magdalena, 16.

9.350-45.094. D. Alejandro García Mi
randa.—Don Benito (Badajoz), Sol, 13.

9.351-44.769. D. Francisco Cita y Ci
ta.—Fuenlabrada de los Montes (Bada
joz), Capilla.

9.352-46.633. D. José Sánchez Pece- 
ro.—Fuente del Maestre (Badajoz), Si
lera.

9.353-45.119. D. Fabián Gómez Ex
pósito.—Granja de Torrehermosa (Ba
dajoz), carretera, 133.

9.354-42.801. D. Antonio Pérez Ro
dríguez.—Granja de Torrehermosa (Ba
dajoz).

9.355-43.960. D. Joaquín Aguado Gue
rra.—Higuera de la Serena (Badajoz).

9.356-45.337. D. Francisco Carrasco 
Guillén.—Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz), Merchanes.

9.357-45.482. D. Juan Rodríguez Pa
checo.—La Codosera (Badajoz), barrio 
de San Miguel.

9.358-21.286. D. Manuel Carretero 
Guerra.—La Morera (Badajoz), Melén- 
dez Valdés, 21.

9.359-44.599. D. Félix Morcillo Jimé
nez.—La Roca de la Sierra (Badajoz), 
Río, 54.

9.360-21.146. D. Alonso Fuella Casa- 
Manca.—Lobón (Badajoz), Hernán Cor
tés, 8.

9.361-44.291. D. Antonio Castilla Gui
llén.—Los Santos de Maimona (Bada
joz), calle de Badajoz.

9.362-44.244. D. Enrique Romero Si
llero-M alcocinado (Badajoz), Roble
do, 10.

9.363-44.425. D. Antonio María Sosa 
de la Rubia.—Manchita (Badajoz), Arri
ba, 1.

9.364-44.303. Isaac González Acuña. 
Mérida (Badajoz), Sagasta, 11.

9.365-44.426. Gabriel Romero Martín, 
Monterrubio de la Serena (Badajoz), 
Mesones, 70.

9.366-46.289. D. José Brioa Rodrí
guez.—Olivenza (Badajoz), San Roque, 
número 26.

9.367-40.065. D. José Vidigal Silva. 
Olivenza (Badajoz), paseo de Tolosa, 
número 12.

9.368-44.887. D. Damián Balas Sán- j 
fchez.---Palomas (Badajoz), Prim o Ri
vera, 19.

9.369-44.088. D. José Cantillo Fer
nández. — Puebla del Maestre (Bada
joz).

9.370-33.718. D. J o s é  Ballesteros

Macías. — Puebla de la Reina (Bada
joz).

9.371-26.060. D. Manuel Pozo Ba
rroso—Puebla de la Reina (Badajoz), 
Cantarranas.

9.372-18.938. D. Miguel Clavel Cas
tellano.—San Vicente d e Alcántara 
(Badajoz), Santa María.

9.373-44.594. Doña María Rubio Be- 
negas. —- Segura de León (Badajoz), 
Portugalete, 15.

9.374-46.015. D. Luis Guillén Nú- 
ñez.—Valencia del Ventoso (Badajoz), 
San Blas, 26.

9.375-34.411. D. Pedro C a r r a s c o  
Corchero.—-Villar del Buey (Badajoz).

9.376-45.922. D. Jesús Guisado Ro
dríguez.—Zalamea de la Serena (Ba
dajoz), calle de Zúñiga.

9.377-45.923. D. P e d r o  Regalado 
García Sánchez.—Zalamea de la Sere
na (Badajoz), calle del Pilar.

9.378-46.165. D. Antonio Pozo Mar
tínez.—Zalamea de la Serena (Bada
joz), Nueva.

9.379-46,175. D. José Romero Po
zo.—Zalamea de la Serena (Badajoz).

9.380-39.514. D. José Pozo Galán. 
Zalamea de la Serena (Badajoz).

9.381-45.471. D. José Guerra Vega. 
Cáceres, Hornillos, 8.

9.382-45.159. D. Atilano Díaz Na
vas.—Castañar de Ibor (Cáceres), Real, 
número 16.

9.383-45.691. D. Germán Fernández 
Vargas.—Acebo (Cáceres), calle del 
Coro.

9.384-46.364. D. Antonio Morales 
Alvarez.—Aldeanueva del Camino (Cá
ceres), calle del Caño.

9.385-44.383. D. Antonio Morales 
Alvarez.—Aldeanueva del Camino (Cá
ceres), calle del Caño.

9.386-46.297. D. Lorenzo Lindo Ma- 
carrilla.— Cañaveral (Cáceres), San Be
nito.

9.387-44.515. D. Manuel Barrantes 
Bermejo.—Casar de Cáceres (Cáceles), 
Sanguino, 4.

9.388-40.476. D. Daniel Palomo Gar
cía. — Casar de Palomero (Cáceres), 
Cordero, 4.

9.389-44.768. D. Benito Domínguez 
Jiménez.-—Casar de Palomero (Cáce
res), Ozaral.

9.390-44.330 D. Telesforo López To- 
var.—-Casatejada (Cáceres), Real.

9.391-44.241. D. Domingo Martín y 
Martín. —- Hervás (Cáceres), Travesía 
del Moral, 16.

9.392-44.196. D. J u a n  Hernández 
Hernández.—Hervás (Cáceres).

9.393-13.279. D. M á x i m o  Muño* 
Díaz.—Malpartida de Plasencia (Cace* 
res), calle del Oro.

9.394-44.701. D. Isidoro Pérez Bar» 
c.b.-—Mirabel (Cáceres), San Antón, 1*

9.395-44.628. D. Angel Domingueg 
Alfonso. — Moraleja (Cáceres), BailénJ

9.396-17.937. D. I s i d r o  Sánchez^ 
Martín*—Peraleda de la Mata (Cáce«; 
res), San Vicente.

9.397-44.497. D. Antonio Martín Ru-Í 
bio.—Santa Cruz de Paniagua (Cáce-j 
res), Linde.

9.398-45.470. D. Gregorio Pozanco* 
Gutiérrez.—Talayuela (Cáceres), Pitia-1 
luga, 24. ¡

9.399-44.745. D. Isidro Luengo Va* 
rea.—Trujillo (Cáceres). ¡

9.400-46.236. D. Antonio Arias Bar* 
quillas.—Trujillo (Cáceres).

9.401-42.777. D. Juan García Gar^ 
cía. — Trujillo (Cáceres), Arrabal de 
San Clemente. j

9.402-15.120. D. Pedro García LR 
nares.—Villamiel (Cáceres), La Sole-‘ 
dad, 11.

Los beneficios de los artículos 4.° (cct 
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve h ijo s :

9.403-45.974. D. Manuel Rodríguez* 
Hernández. — Badajoz, Macón de Sanj 
Roque, 21. $

9.404-44.476. D. Pablo López Ber-j 
•mejo.—Cabeza de Buey (Badajoz), Ris- 

■co, '12.: , ■ f
9.405-39.893. D. Pedro Davila Va-} 

lentín.—Esparragosa de la Serena (Ba-Í 
dajoz), Ramón y Cajal, 8.

9.406-44.174. D. Vicente Gama Ca
no.̂ —Mérida (Badajoz), Jesús, 4. *

9.407-45.436. D. Bartolomé García 
Alvarado. — Montijo (Badajoz), Conde* 
número 67.

9.408-30.671. D. Román H u r t a  de 
García.—Salvaleón (Badajoz), San An
tón,

9.409-44.331. D. Angel Gómez In
fante.—Z alam ea de la Serena (Bada* 
joz), San Francisco, 3.

9.410-27.131. D. Alfonso Nieto Cas*, 
tro. — Arroyo del Puerco (Cáceres)* 
Val detrás, 46.

9.411-45.951. D. Antonio Candela* 
Román. — Malpartida de Cáceres (Cá
ceres), Barrio Nuevo.

9.412-43.933. D. Basilio Florencio 
Requejo. — Zarza la Mayor (Cáceres), 
Gabriel y Galán, 67.

> {

] Los beneficios de los artículos 4.• (ca-* 
j so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros par
| dres de diez h ijo s :

I 9.413-44.415. D. Ma r  i a n o Alfonso* 
Alamo.—Badajoz, Prim, 16.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca 
so 4.°), 7.a y 8.°, a les obreros pa»
dres de once hijos: •

9.414-11.059. D. Agustím González 
Pachón.—Zafra (Badajoz), 4 v e n i  t e  
F. del Maestre, 5*
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Lo que .participo a V. E. para su 

*#mocimiertio* afectos y  traslado a los 
'interesados* Madrid, 2 de. Octubre ele
mu

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Badajoz y Gáceres, Or
denador de Fagos’ por Obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
•■mismo.

timo. Si\: Vistos los expedientes in
coados por los señores que -más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
titéate que, tanto en el fondo como en 
a forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a familias 
numerosas

Este Ministerio ba acordado otorgar 
ü los mismos la calidad de beneficia» 
tíos de dicho Subsidio, en concepto de 
Ibreros, con los derechos oque se espe- 
áñean a continuación:

Los beneficios de ios artículos 2.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de. ocho hijos:

9.415-28.403. D .; Francisco Sáíz Rg- 
Sríguez.—-Burgos, Barriada Obrera, 12.

9.416-46267. B. José García Revilla, 
Burgos, carreteril de Quintan adueñas,

9.417-46.269. B. Rafael Luis Garran ■ 
iea.—Burgos, Santa Dorotea, 4,

9.418-46.3:35. B. Nicolás Martínez Te- 
>éB.—Burgos, Parra (Barrio de Villa- 
tero),

9.419-30.082. D. Demetrio Vázquez 
tercia.—Burgos, Progreso, 13.

9.420-46,635. B. Antonio Vega Arce, 
Surges, Almirante Bonifaz, 15,

9.421-46.596, D. Marcelino Miguel 
Jtoa.—Adrada de Haza (Burgos), Ca- 
rrahontangas,

9.422-44,023'. D. Andrés Martínez,— 
Ages (Burgos),

9.423-46,339, D. Jenaro Martínez IM- 
les?.—Agüera (Burgos), Carino,. 29,

9.424-46.829, D. Lorenzo Huestaracn- 
día Martínez.—Agüera (Burgos), Real, 
¡staero 20.

§,425-43.887. D, Serapio Moro Copel, 
Anguis (Burgos), plaza del Ayunta
miento, 3..

9.428-46.184. D, Pedro Garda Gar
da,— Avellano sa del Páramo (Burgos), 
salle San Juan.

9.427-44.899. D. F é l i x  Garachana 
García.—Barbar|íllo de Xienreros (Bur
gos),

9.428-43.848, D. Obdulio Cardero Pe
ralto.--Barbadillo del Pez (Burgos), La 
Plaza, 1.
.... 9.429-45,728. B. Herminio González 
Pereda.—Barruelo, Merindad .de Casti- 
Ha la V ie ia iE w g os)

9.430-44.116* D. Anselmo García Or- 
tiz.—Forzosa de Bureba (Burgos),

9.431-41.745. D, Santiago Manso val, 
Briviesea (Burgos), Medina, 15,

9.432-46.580. D. Fausto Bravo Cahe- 
za.— Caleruega (Burgos), Costanilla, 94.

9.433-44.376. D, Félix Pascual Ruiz. 
Cantalrana (Burgos).

943-4-24.443, B. Emilio Campo Vine. 
Castrajeriz. (Burgos), Camarasa,

9.435-45.565. D. Félix Honíoria Mae- 
so.— Cilieruelo de Abajo (Burgos), Can- 
tarranas, 9,

9.436-45.971. D, Santiago Carozo Or
tega.— Corana del . Conde (Burgos), 
Pr a dilia.

9.437-44,m  Ib  Vítores Caño Gó
mez.— Fresneda de la Sierra (Burgos).

9.438-45.495. B, Ildefonso U b i  en  a 
Ibáñ&z.—-Las Hormazas (Burgos), calle 
Real, ■

9.440 - 40.235. B. Patricio García 
Fernández, —  Los Tremellos (Burgos), 
La Plaza, 23.

9.441-45.660, D, Pedro Colina Pala
cios. ~t~ Maromiilo-Salgiiero de Juarros 
(Burgos).

9.442-48.330, Doña M a r í a  Ángeles 
López Fernández.-—Medina de Pomar 
(Burgos), Santa Cruz,

9.443-46,187, D. T o r i b i o  Granillo 
Alonso, — Merindad de Cuesta Urnas 
(Burgos).

9.444-44.128. D. Benjamín G a r c í a  
Pulgar.-— Miranda de Ebro (Burgos), 
Eras Arenal, 18.

9.445-45.493, D. Angel González de 
la Hera.— Olmiilos de Sasamón (Bur
gos).

9.446-44.464, B, Julián Acebes do la 
Calle.—Oña (Burgos),

9.447-39.533. B, Angel Blanco Teji
do.—Padilla de Abajo (Burgos), Media- 
villa, 18.

9.448-45,844, D. Claudio Abad Car
el a,-—Pardilla (Burgos), Plaza, 3.

9.449-44,139. B. Jorge Domingo Ah- 
dres, — Quintanar de la Sierra (ti n 
gos) .

9.450-43^45. P. Gregorio Gerr&to 
Guij al.—Re villa V ellej era (Burgos), ca
lle de La Cava.

9.451-43,834, B. Patricio Martínez 
Alonso. — Robredo de Termino (Lar
gos), Crucero.

9.452-45,232, D. Gregorio Ortega Es
cudero.— Sarracín (Burgos).

9.453-37,995. B. Atanasio Rodríguez 
Ornáis. — Sotópalacios (Burgos). Isa- 
rruiso, 30,

9.454-45,315. B, Martín Iglesia Vica
rio. — Torr adidos Sedaño-Masa (Bur
gos), San Juan

9.455-38.946. D, Félix Juez Bernabé, 
Tinidlas de la Sierra (Burgos).

§.456-4^241. B. Juan Velasco Reven

ga.. —  TardosEaar (Burgos), San Fran«*
cisco,

9.457-45,458. D. Julián Fernández 
García. — T'respaderne (Burgos), Lu i § 
de la Vega, 24,

9.458-44.746* D. Benigno Recio,—* 
Tubiila del Agua (Burgos), Solana, 3*

9.459-45.962* D. Juan Castilla San. 
clio.— Valdocondes (Burgos), Cantarra* 
ñas.

9.48Í-45.M7, B. Consta nció. Hei> 
nán dez Langa— Vado con des (Burgos)) 
Toril.

9.461-48.591, ' B. Pablo Fernández; 
Sáiz. —  Valle ' de Tobalma (Burgos), 
Quintana Martín G&l-indez.

9.462-6.867. D, Mariano Delgado! 
Miranda. — Vilviesire del Pinar (Bur* 
gos), i

9.463-39.857. B, Valentín Gómez 
Ibeas— VilSafria (Burgos),; Vilorta,, 56̂

9.464-46^83. B . Atanasio Ronda 
Cámara.— Villahoz (Burgos), Os sur a.

9.455-44.318. B. Felipe Alcalde Es* 
piga.— Vilíamiel-Cayuela (Burgos).

9.468-45.345. D. Nicolás de la lle 
ra Domingo, —  Viliustro - Villadiego; 
(Burgos), La Plaza.

9.467-139. D. Manuel Caballero Ur* 
bina.— Abalos (Logroño), Moltálvos 
núm. 26, ;

9.468-44.736, D, A n g e l  Bastida 
Abeitúa. —  Albelda de Tregua (Logro* 
ño). Alta, I, '*

9.489-44,741, D. Braulio García’ 
Cámara.— Albelda de Tregua (Logro-» 
ño), Fuente, 18,

9.470-48.554. D. Ildefonso Lejarra* 
ga Azof re,— Rabadilla (Logroño), R:eais: 
núm. 52,. >,

9.471-44,348,. D. Victoriano Moreno’ 
Pascual— Cabezón de Cameros (Lo
groño).

9.472-46.254. J>. Alejandro Jiménez 
Jiménez.— Cerrera . del Rio . Albania’ 
(Logroño), Andrés Martínez, 3. •

9.473-45.738. D. Julio Alfaro Jimé
nez. — Cervera del Río Albania (Lo
groño),

9.474-28,050. D. Felipe Laínez GIL 
Cervera del Rio Alhama (Logroño),

9.475-45.644. B. Félix Gigorro Ri
vera.— Ham (Logroño), Canalejas, 29»

9.476-48,353, D. Lino de Miguel 
Gaileas,— Murillo de Río-Leza (Logro» 
ño), La Flor,

9.477-44.144. D. Eloy Hidalgo Gar- 
cía.— Nájera (Logroño), San Marcial# 
■núm. 17. '

9.478-45.949. B. Jesús Ruiz N’alda. 
Nal da (Logroño), Cantón.

9.479-8.867. IX Mauricio Blanco 'Ca
sado.— Na varrete (Logroño), Don Pru
dencio Muñoz, 51.

•9.486-46,483* B. Felipe Giménez 
Llórente.— Segovia, Hilanderas,. 8.

9.481-28,510, B, Cosme Sanz Fuen* 
tes.— Segovia,. Santa Isabel, 10.
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0.482-45¿651. IX Angel Bobo Gó- j 
inez.-—Segovia, Santiago, 8. |

9.483-45.306. B, M ariano N i e t o  j 
Sauz.— Carbonero de Ahusin (Segó- j 
via).

0.484-44.344. B, Pedro  Alonso P é
rez.— Segó vi a* Puente do San Lorenzo, 
SI, bajo.

9.48-5-46.051. IX Lorenzo Pascual 
Sanz.—-Escalóna del P rado  (Segóvía),
Pozo, 10o .

9.486-19,861. D, Facundo Melero 
LTerre.ro.-—Fuente el Olmo de Fuenti- 
dueña (Segovia), H ospital, 0.

9.487-39.869, D. Lucas González 
H errero . — Fuentepelayo (Segovia),. 
B arco, 8.

0.438-44.361. D. Paulino  M artínez 
F ernández.— Ortigosa de. Pestaño (Se- 
govia), Estación, 1.

'0.489-45.902.. D. M ariano Pérez Ce
rezo*— Sacram enta (Segovia), Juego de 

. Pelota.
9.490-44,456. D. F rancisco  Muñoz 

Pascual.— Samboal (Segovia),- Ronda, 
del Pueblo, núm. 5,

9.491-45.Ü56. . D. A ntonio Alonso 
' Alonso.—San .Ildefonso (Segovia), El 
. Bosque de Río-frío.

'9.492-1.814. B. Gregorio F u e n t e  
■Ruiz.— San Ildefonso (Segovia), fábri
ca de v idrio , cuarto  14.

9.493-45.963. D. Luciano Esteban 
Mansiüa.— Sepúlveda (Segovia), B arrio  . 
Nuevo, 11,

9.494-43.639, D, Matías Abarrategui 
P alom ar.—Burgo de Osma (Soria), tra 
vesía  de G„ Tello, 7.

9.495-46.595, D. Jacin to  Izquierdo
. Lasanta.-—Gigudosa (Soria), Subida d e l . 
Portillo,, 2.

9.496-46.355. D. M ariano Treviño 
P érez ,— E steras de M edina (Soria), 
Real, 5.

9.497-45.333, B, Benito Fuentesaz. 
Ramírez,— Fuentelsaz (Soria), Fuente,* 
mám, 10,

9.498-46.109, D. Francisco Plaza 
&anz« —  Quintana - R edonda (Soria), 
Real, 3,

9.499-46.639, D. Román Gutiérrez 
\B tritía (Soria), Umbría.

% os beneficios de ¡os artículos 4,® (ca
go segundo), 7A y  8.® a los obreros 

'I padres-de nueve hijos x

9.500-8.053, B. Rufino de la Fuen-
fe  Miguel.— Burgos, Villimar,

9.501-46.328, D. Clemente García 
¡Martínez.— Agüera (Burgos), Vállelo, 7.

9.502-4,338, D.. Marcelino .Uyarra
Abella.—Belorado (Burgos).

9.503-4.703. .D, D em etria Eguiluz
Iribar.—Belorado (Burgos),

9.504-2.069. D. Casimiro .Gallego;
ETunientes.—Belorado. .(Burgos).-
 ̂ 9,505-45.487. IX I ^ w § p i i  Arribas

Calvo.— Cilleruelo da Abajo. (Burgos),
La Honda,

9.500-22,335, D. Q uirino Vicente 
Santid rián ,—Padilla de Abajo (Bur
gos).

9.507-28.635, D. Francisco- Linace-
ro Izcara.—P eñaranda de Duero (Bur
gos), Real, 1,

9.508-31.290. D. Benito' Campomer 
M artínez.—Rede-cilla del Campo (Bur
gos).

9.509-43,949, D. Indalecio  Delgado 
R a m o s , ™- -  R incón-Revilla Cabriada 
(Burgos).

9.510-17.370, D. M ariano H ernando 
de DonHngo.— YilM ba de Duero (Bur
gos), Rollo.

9.511-46.410. XX Em ilio F rancés Or- 
tiz Elguea,— Logroño, Vara de Rey, 53.

9.512-11.729. D, Ensebio Ocho-a Al- 
f aro .— Logro ño, F  on tan ill as.

9.513-43.967. D. Ángel Ruto Bazán 
Gómez,— Albelde de Iregua (Logroño), 
A lejandra Jim énez, 13.

9.514-46.056. D. Manuel Diez F er
nández.— Genzano (Logroño), Moret, 
núm ero 3,

9.515-46.012. D. Ambrosio Escala
da Berdo-nceSi— Gervera- del Río Alba
nia (Logroño),

9.516-22.493. B. Cecilio Acere da,—  
Cervera del Rio Alhama (Logroño).

9.517-45.561. D. Cándido Díaz Lo
ra.- -Santa C o l  o rn a  (Logroño), Las
Eras.

9.518-45.180. D. Manuel Balda San- 
■román.—Villame diana (Logroño), P ar- 
tecortijo;

9.519-202. IX F élix  Gómez Pérez.— 
Segovia, B arrio  Nuevo, 12.

9.520-46.078, XX A urelio Q uintan!- 
lia  Pascual.-—Segovia, Capitanes Paz 
Orduña.

9.521-20.731. D. Dámaso de Santos 
Yelasco.— L astras de C a lla r (Segovia), 
calle Angel, 12,

9.522-38.324. D. Patricio Fu-entene
bro*—Moral (Segovia), Molino* 12.

9.523-43.961, D. Basilio Baeza-Mu
ñoz.—Navas de Oro (Segovia), Nue
va, 1.

9.524-14.882. D„ F rancisco  M adrid 
Fernández.— San Ildefonso (Segovia), 
callejón del Gallo, 3,

9.525-46.347. D. Felipe D upre Gil. 
Esteras de M edina (Soria), Real.

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 3.°), 7.° i/.8 .° a los, obreros pa
dres de d iez hijos :\

9.526-4.329, D„ Cesáreo Sedaño Co
rra l.—Belorado (Burgos).

9.527-4,730, IX Bartolomé González 
García. — Merindad de Cuesta (Bur
gos), Urria Extraraiama,

9.528-43.640, D. M ariano F ern án 
dez ' Santamaría.—Montorio (Burgos), 
Reyilla, 12*

9.529-31.547.:. XX Nazario Martínez
Roba.—Pedresa del Páramo (Burgos),
Real, 10.

9.530-43.896. IX Aurelio Martines
Herrén.— San Xaotormi (Burgos), Puen
te, 44.

9.531-44.513. IX Eutiquio Barbera
Guadilla.— Villabizán -de Treviño (Rur* 
gos)), San Martlm

9.532-802. IX Olegario Pérez Pérez¿ 
Abalos (Logrona)*

9.533-46.058, IX Eustaquio Galilea. 
Sáenz.-—Genzano . (Logroño).

9.534-16.652. D 0 Manuel Jiménez 
Jiménez. — Cervera del Rio - Alhamí 
(Logroño).
Los beneficios de Im artículos 4.° (íg& 

so 4.°), 7,° y  SF a Im obreros pa
dres de once h ijo s :
9.535-46.161. IX ' E lisio García : 

lasco. —  Cuevas de Araaya (Burgos) 
Abajo, 14.

9.536-39.260, B. Zacarías G a r c í a
Alonso.— Los TrexneBos (Burgos), Val- 
deuro nes, 15.

9.537-16.960. Bv Baldomcro Alonso: 
Martínez.-—Modubar de la Empareda
da (Burgos).

9.538-33.031. D. Fortunato Espino* 
sa Rubio.— Yillamay ©r di Río-Fresne« 
na (Burgos).

9.539 12,293, B. Benigno Monioya
A r a  n s a  y.— San tur de (Logroño), La 
Plaza, 12.

9.540-31.283. IX Francisco Barrio' 
A r e b a 1 i II o.— L a  Malilla (Segovia) V 
Amarguras, 1.

Lo que participo a Vc E. para sr 
'Conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados, Madrid, 2 -de Octvsbri 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Aocióí 

Social, Gobernadores civiles de las. 
provincias de Burgos, Logroño, Se
govia y.Soria» Ordenador de pagos; 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo,

linio, S r.: Fistos los expedientes in
coados por los señores que más ade-' 
lante se m encionan, y teniendo en 
cuenta que ta r jf  en el fondo como en 
la forma se ¿Jfcstan a las disposiciones 
que regulan #1 Subsidio a familias nu
merosas,

Este Ministerio ha acordad© otorga*' 
a los mismos la calidad de benefician 
ríos de dicho subsidio en concepto de¡ 
obreros con los -derechos que se espe< 
cifican a continuación;

Los beneficios de los artículos 4.° (ca 
so !.°), 7,° y  8.°, a tos obreros pa
dres de ocho hijos t
9.541-42,347., Ib BamA» ífyerrcrj^
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Fernández. —  Madrid, Canillas, 15, 
principal.

9.542,-40.927. D. José Biosques Gla
bra.— Madrid, Canal de Isabel II, 9.

9.543-40.570. D. Eugenio González 
\lfaro.— Madrid, Tejar de Sixto.

9.544-42.121. Doña Antonia Martí
nez Ripoll.— Madrid, Palos de Moguer, 
;número 14.

9.545-32.434. D. J o s é  Rodríguez 
Portos.—Madrid, Divino Pastor, 24.

9.546-42.316. D. Luis González Mo
reno.— Madrid, Carayaca, 13, 3.°

9.547-42.438. D. Pascual Zardain 
González.— Madrid, Ribera del Manza
nares, 71.

9.548-42.054. D. Gabriel Sánchez 
Zamora.— Madrid, Florencio Díaz, 1.

: 9.549-38916 D. Saturnino Alba AI-
rarez.— Madrid, Torrijos, 28.

9.550-39.595. D. Rosendo Galdeano 
Wartín.— Madrid, Paseo Imperial, 15, 
segundo, letra B.

9.551-39.600. D. Francisco García 
Sánchez.— Madrid, Manzanares, 14, 4*°, 
número 3.

9.552-39.608 D. Demetrio Rodrí
guez González.— Madrid, Lazaga, 8, 1.°, 
derecha.

9.553-35.929. D. Baltasar de Cabo 
iVIolero.-—Madrid, Toledo, 114.

9.554-32.734. D. Julio Fernández 
López.-—Madrid, Río, 6 al 10.

9.555-32,461. D. Vicente López Per
diguero.—-Madrid, Encomienda, 20.

9.556-35.931. Doña Martina Cle
mente Cámara.— Madrid, Ramiro Mo
lina, 1, 2.°

9.5557-35.979. D. Mariano Martínez 
Algar.—Madrid, Marqués de Urquijo, 
número 22.

9.558-26.221. D. Manuel Foriea Go- 
deo.—Madrid, Delicias, 21, pral.

9.559-26.199. Doña Eduvigis Espa
ña Domínguez.—Madrid, Porvenir, 10.

9.560-27.334. D. Antonio Baeza Ca
sero.— Madrid, Fhnbajadores, 72.

9.561-27.915. D. Alfredo de Ja En
carnación.— Madrid, Lorenzo Alvarez, 
núm. 1.

9.562-28.995. D. Román de la Fuen
te Gimen o.— Madrid, Atocha, 88.

9.563-31.930. D. Francisco Jimeno 
García.— Madrid, paseo de los Melan
cólicos.

9.564-31.833. D. Quintín Martín 
Cemillán.—Madrid, Antonio Rodrí
guez Villa, 7.

9.565-588. D. Miguel Martínez Ro
mero.— Madrid, Tejar de Sixto, barrio 
de Camino, 7.

9.566-374. D. Plácido Cesteros Mar
tínez.— Madrid, Santa Engracia, 21, 
principal,

9.5^7-1.010. D. Ramón Fernández 
5>olz.~ -Madrid, Magallanes, 28 mo
derno^

9.568-6.346. D. Domingo V i dan la 
Sepúlveda.— Madrid, Baleares, 17,

9.569-5.177. D Modesto Blas Martí
nez.— Madrid, Margaritas, 23.

9.570-44.200. D. Emilio Armada 
Plaza.— Madrid, Costes, 32.

9.571-25.201. Doña Rosa Moreno 
Gómez.— Madrid, Fernández de los 
Ríos, 15.

9.572-25.015. Doña Marina Mlssie- 
go Serrano.— Madrid, San Bernardina, 
10, segundo.

9.573-16.246. Doña María Basilio 
Campos.— Madrid, Jaén, 22.

9.574-16.599. D. S i m ó n  Navarro 
Díaz.— Madrid, General Ricardos, 78.

9.57513.615. D. Luis Girón Gil.—  
Madrid, Gaztambide, 35.

9.576-1.700. D. Manuel Velasco 
Martín.— Madrid, Pasaje Moderno, 14.

9.577-8.711. D. Francisco Carmona 
Cañizares.— Madrid, Amparo, 98.

9.578-9.892. Doña Manuela Flórez 
Fernández.— Madrid, Orense, 21 du
plicado, centro.

9.579-1.786. Doña Consuelo Barre
ra Alonso.— Madrid, Francisco Rizi, 3.

9.580-22.180. D. Manuel García Gar
cía.— Madrid, Tirso de Molina, 9.

9.581-2.201. D. Silvestre Brotons 
Poveda.— Madrid, General Pardiñas, 
26, bajo.

9.582-46.378. D. Manuel López Gon
zález.--Madrid, Moratines, 2.

9.583-45.997. D. Gustavo Sánchez 
Márquez.— Madrid, avenida de la Pla
za de Toros, 5.

9.584-18.471. D. Antonio Alonso 
Martínez.— Madrid, Virtudes, 22.

9.585-18.480. Doña Longina Este
ban Segovia.— Madrid, Ercilla, 16, por
tería.

9.586-46.093. D. Francisco Tejedor 
Herrero.—Madrid, Doña Blanca, 6.

9.587-44.796. D. Policarpo Gonzá
lez Cabrero.—Madrid,' General Lacy, 
número 13, Portería.

9.588-45.059. D. Bautista Sanción 
Garrés.— Madrid, Barrio Elipa, 12.

9.589-44.794. D. Angel García ^!ar- 
tín del Val.—Madrid, Ilustración, 6, 
1.° izquierda, B.

9.590-44,793. X>. Doroteo Jareño 
Vargas.—Madrid, Ronda de Segovia, 9.

9.591-44.851. D. José Alvarez Blan
co.—Madrid, Ataúlfo, 10,

9.592-44.801, D. Francisco López 
Soria.—Madrid, Ancora, 13 antiguo.

9.593-33.802, D. Daniel Antonio 
Moreno González.—Madrid, Juan Ollas, 
número 15.

9.594-44.803. D. Julio Megías Puchu 
Madrid, Bravo Murilló, 58.

9.596-44.804.. D. Domingo Marco 
Villalta.—Madrid, calle del Río, 14.

9.597-26.202. D. Mariano Daniel 
Rodríguez.—Madrid, - Páséo'Marqués de 
Zafra, 24.

9.598-22.363. D. Félix Asen si o Acu
ña.—-Madrid, Antonio Zamora, 9.

9.599-45.143. D. Gregorio Alcalá 
Expósito.— Madrid, Espíritu Santo, 35.

9.600-45.151. D. Alfonso Graada 
Santobeña.—Madrid, Madera, 47, 2.°

9.601-45.152. O. José Pérez Luque. 
Madrid, General Pardiñas, 20.

9.602-7.170. D. Francisco Moreno 
Gibaja.—Alcobendas (Madrid), Costa
nilla de los Ciegos.

9.603-22.503. D. Leoncio Lázaro 
Martín.—Alpedrete (Madrid), Caño, 6.

9.604-3.631, D. Vicente del Alamo 
Díaz.— Aran juez (Madrid), Rey Alfon
so XIII, 3.

9.605-45.801. Doña Tomasa Segura 
Ruiz.— Aranjuez (Madrid), Toledo, 13.

9.606-40.307. D. Julián Madrid Sán
chez.— Aranjuez (Madrid), Andalucía, 
número 24.

9.607-44.891. D. Valeriano Rodrigo, 
Delgado.—Arganda (Madrid), Huertos, 
número 12,

9.608-44.117. D. Cesáreo Guerra 
Cebrián.— Campo Real (Madrid).

9.609-43.916. D. Constantino More
no eBnito.— Canillas (Madrid).

9.610-36.635. D. Manuel Bcrnal 
García. —  Carabanchel Alto (Madrid), 
Campamento Militar.

9.611-45.982. D. Ezeqúieí Hernán
dez Centeno.—-Carabanchel' Bajo (Ma
drid), San Isidro, 29.

9.612-45.324. D. Santiago San Eme- 
íerio Herrería.-Carabanchel Bajo (Ma
drid), Arroyo de las Pavas.

9.613-44.167. D. Francisco Santos 
Serrano.— Carabanchel Bajo (Madrid), 
Jaime Girona, 28.

9.614-44.348. D. Cipriano Gómez 
Cantan.— Carabanchel Bajo (Madrid), 
Extremadura, 69.

9.615-43.311. D. Jesús Salvador 
González.—Carabanchel Bajo (Madrid). 
Heras, 5.

9.616-45.915. D. Bibiano Pérez Cle
mente.— Cenicientos (Madrid), S. An
tón, 1.

9.617-44.431. D. Agapito Pascual 
Hernández.— Ciempozuelos (Madrid), 
Cuevas del Prado, 58.

9.618-43.919. D. Pedro Diez Gar
cía.— Ciempozuelos (Madrid), Cueva 
Prado.

9.619-5.949. D. Eulogio Vallejo Bra
vo.— Colmenar Viejo (Madrid), Plaza’ 
Mosquilona.

9.620-46.326. D. Alfonso Colmena- 
rejo Bartolomé.— Colmenar Viejo (Ma
drid), Canilejo, 12.

9.621-34.917. D. Andrés G a r c í a  
González.— Collado-Villalba (Madrid)* 
Calle del Santo.

9.622-32.918. D. Pedro Martín Mo
reno.— Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Marcelino, 1.

9.623-30.783. D. Pedro García Rtí-
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mírez.— Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Ballver, 24.

9.624-14.284. D.‘ Julián Matamoros 
Villarino.— Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Gregoria Morales, 4.

9.625-45.711. D. José Sin Barcena. 
Chamartín de la Rosa (Madrid), San 
Benito, 18.

9.628-44.225. D. Antonio Barahoná 
B u r g o s .— Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Gómez Rodríguez, 17.

9.827-44.220. D. Cipriano Gómez 
Plaza.— Chamartín de la Rosa (Ma
drid), Madre de Dios, 46.

9.628-48.268. D. Mariano López Be
nito.— Chamartín de la Rosa (Ma
drid),. Báscones, 57.

9.629-46.132. D. Vicente Giménez 
Martín.— Chapinería (Madrid), Calle
jón de las Parras, 2.

9.830-31.498. D. Víctor Arcoues 
Moreno.—El Pardo (Madrid), Prince
sa, 60, bajo.

9.6331-46.219. D. Mariano S a n z  
Aguado.—Fuenlabrada (Madrid), Luis 
Languillo, 12.

9.832-44.708. D. Bartolomé Viliajo 
Martín Griñón.— Getafe (Madrid).

9.633-8.554. D. Antonio Torrejón 
Gil.— Lo eches (Madrid), calle de Ma
drid.

9.634-16.027. D. Marcelo Cabanillas 
Aguilar.—Mangirón (Madrid).

9.6&C-45.461. D. Gregorio Jiménez 
González.—Miradores de la Sierra (Ma
drid), Riazas), 5.

9.636-44.518. D. David Jiménez 
Madrid.—Miradores de la Sierra (Ma
drid), Corralón, 9.

9.637-39.339. D. Vicente Gómez Ru
bio.—Móstoles (Madrid), ’ Ventanilla, 
número 21.

9.638-44.036. D. Cándido Cardeña 
Lucas.—Navalcarnero (Madrid), Pozo 
Concejo, 25.

9.639-44.406. D. Juan Cedillo Ro
dríguez.—Navalcarnero (Madrid), Tra
vesía de D. Angel, 4. .

9.640-44.780. D. Pablo Lucas Re
dondo.—Navalcarnero (Madrid), Ba
rrio de San José, 133, bajo.

9.641-45.062. D. Alfonso Morillo Mo
reno.—Orusco (Madrid).

9.642-33*035. D. Mariano Martín 
Carrillo.—-Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), San Roque.

9.643-17.310. D. Manuel Serrano 
Granizo.—-Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), Estación.

9.644-44.264. D. Antonio Sanz Mar
tín.—Robregordo (Madrid), Jardines, 
número 2.

9.645-37.750. D. Marcelo Marián Mar
tin.—Torrejón de Ardoz (Madrid), Pi
miento, 16.

9.646-46.300. D. Mariano García-Sol
dado Ramos.—Torrejón de Ardoz (Ma
drid), Cruz, 16

9.847-44.849. D. Daniel Escabias Mo- 
rán.—Torrejón de Ardoz (Madrid), ca
lle Poniente.

9.648-45.732. D. Nicasio Fernández 
Delgado. — Torrejón de Velasco (Ma
drid).

9.649-44.107. D. Apolinar Menor Pé
rez .— Torrejón de Velasco (Madrid), 
Encino, 18.

9.650-46.235. D. Gregorio A l o n s o  
Martín.—Torrelaguna (Madrid), La Ca
lera, 4.

9.651-46.614. D. Ruperto Salvador 
Casado.—Valdemorillo (Madrid), calle 
de los Coches.

9.652-46,638. D. José Gabaldón Gar
cía.—Vallecas (Madrid), calle de Val- 
derribas.

9.643-45.918. D. Francisco Romero 
Gil. —■ Vicálvaro (Madrid), Francisco 
Romero, 1.

9.654-43.645. D. Miguel Agudo Sán
chez.—Viliaconejos (Madrid), Picadillo, 
número 17.

9.655-13.827. D. A d o l f o  Izquierdo 
Escobar. —  Villaverde Bajo (Madrid), 
Barrio de los Rosales.

9.656-11.659. D. Braulio Rodríguez 
Alonso.—Villaverde Madrid, Parvillas, 
número 19.

Los beneficios de los artículos 4;° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijos :
9.657-27.315. D. Angel Beato López. 

Madrid, Morería, 30.
9.658-44.799. D. Rafael Castillejos 

Fernández.— Madrid, Miguel Servet, 8.
9.659-317. D. Vicente Hernández 

Hernández.—Madrid, Meléndez Vaidés, 
número 24.

9.660-8.756. D. Juan Colomer Beni
to.—Madrid, Torrijos, 78.

9.661-8.733. D. Antonio Serrano Se
bastián.—Madrid, Rodas, 7.

9.662-13.218. D. Fraf&isco Mingúela 
Caballero.—Madrid, Francos Rodríguez, 
número 30.

9.663-20.477. D. Jacinto Cancho Ba
randa.—Madrid, Cardenal Cisneros, 2.

9.664-24.246. D. Lucio Sanz García, 
Madrid, Vallehermoso, 62,

9.665-2.990. D. Generoso Fernández 
Rano.—Madrid, Alonso Cano, 33.

9.668-3.336. D. Raimundo Gutiérrez 
Gamella.—Madrid, Altamirano, 3.

9.667-4.422. D. Florentino Alcázar 
Burgos.—Madrid, Tejar de Sixto.

9.668-30.538. D. Aniceto Montiel Fer
nández.—Madrid, Tarragona, 9.

9.669-31.829. D. E n r i q u e  Montilla , 
Romero. — Madrid, paseo de las Deli
cias, 17.

9.670-32.072. D. Pedro José Garda 
Ramírez. — Madrid, Esquiladle, 9 du
plicado.

9.671-35.977. D. Ricardo Loizaga Vi- 
llanueva.—Madrid, calle del Salvador, 3.

9.672-35.988. D. Petronilo Pedro La< 
ra Gómez.—Madrid, Cardenal Cisneros, 
número 73.

9.673-35.951. D. Juan de Paz Martín. 
Madrid, Méjico, 10 (Guindalera).

9.674-35.953. D. Jacinto Rodríguez; 
Téllez.—Madrid, Agustín Durán, 9.

9.675-35.286. Doña Juana Béjar Men* 
cía.— Madrid, calle de la Orden, 7.

9.676-39.391. D. César Ucelay deí 
Campo.—Madrid, San Ignacio, 1.

9.677-39.360. D. Sebastián Viceníé 
Casel.—Madrid, Dehesa de la Arganzue* 
la, 8. !

9.678-41.595, D. Adrián Herrero Ro 
dríguez.—Madrid, Juan Antón, 6.

9.679-40.920. D. Elias Provencio Alón 
so.— Madrid, ribera del Manzanares, 7S(

9.680-46.685. D. Gregorio Martín La 
guna.—Madrid, Gabriel Lobo, 27.

9.681-17.053. D. Francisco Muño! 
García— Aranjuez (Madrid), Reina Ma? 
ría Cristina, 12. !

9.682-44.150. D. Félix Loeches Goüí 
zález.— Arganda (Madrid), Carretas, 40j

9.683-44.963. D. Valentín Hernández 
Magán.— Carabanchel Bajo (Madrid!* 
Alejandro Sánchez, 10. <

9.684-30.640. D. Agustín Berriguetej 
López.—Carabanchel Bajo (Madrid)* 
Francisco Romero, 6.

9.685-24.068. D. Francisco López Del* 
gado.—Fuenearral (Madrid), Bastillo, 5̂

9.686-39.575. D. Daniel Velasco d< 
Pedro.— Gargantilla (Madrid), Artur¿ 
Soria, 45.

9.687-21.885. D. Paulino Tarín Nie* 
lia.— Hortaleza (Madrid), Callejuela.

9.688-20.097. D. Victoriano Ruiz Ces
teros.—Loeches (Madrid), Cañitas, 9.

9.689-6.097. I). Francisco Adán Vi
cente.—Loeches (Madrid), Arganda, 7i

9.690-6.233. D. Alfonso Roklán Ló
pez.—Loeches (Madrid), San Lorenzo¿ 
número 21.

9.691-45.492. D. Dámaso Gómez Gi!( 
Puente de Vallecas (Madrid), calle dé 
Pedro Bosch.

9.692-7.741. D. Félix Juradado Fran
cisco.-—-Real Sitio de El Pardo (Ma
drid), Los Cuatro Caños.

9.693-45.348. D. Eusebio López Mu
ñoz.—San Lorenzo de El Escorial (Ma*1 
drid), D. F. Muñoz, 3.

9.694-26.756. D. Toribio Puertas Ca~ 
ballero.—Torrejón de Ardoz (Madrid), 
calle de Allendesalazar, 40.

9.695-6.547. D. Rufino Miralles He
rrero.—Vicálvaro (Madrid), Pedro Bra
vo, 16.

9.696-12.251. D. Agapito Gil y Mar- 
tín.-—Talamanca de Jarama (Madrid).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de 10 hijos:

9.697-1.738. D. Pedro Lacalle Alcón,
9,098-35.933, D. Alfonso del DedQ
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Mañas.—Madrid, Alejandro Sáenz, 4.
9.699-35.958. D, Agustín Toledano 

Lázaro.—Madrid, Malasaña, 37.
9.700-1.728. D. Mariano Jiménez 

Frnández.—Madrid, Gil Imón, 1, bajo.
9.701-2.553. O. Alejandro M a r t a  

Callejo.—Madrid, Algeciras, 3 y 5.
9.702-14,506. D. P e d r o  Ramírez 

Pérez.—Madrid, Hermosilla, 114.
9.703-11.785. D. Melchor Gacüuaga 

Bajo.-—Madrid, Tenerife, 40, segundo.
9.704-13.029. D. Rafael González 

Casero,—Madrid, Laurel, 27.
9.705-1.788. D. Bernardo Dolores 

Drtiz Serrano.— Aran juez (Madrid), 
Teodoro, 25.

9.706-43.890, D, Antonio Ferrández 
lolina.—Aran juez (Madrid), Almíbar, 
lúmero 57.

9.707-12.101. D. Ramón Parido Vi- 
jén. —  Carab anche! Bajo (Madrid), 
Emilio Castelar, 1.

9.708-6.232, D. Nicanor Ruiz Ces
teros.—Loeches (Madrid), San Loren- 
?©, 5.

9.709-8.778. D. Alfonso Rivas Gar- 
da.—San Lorenzo de El Escorial (Ma
drid), La Libertad, 26 y 28,

9.710-8.771. D. Cesáreo Rodríguez 
tozuelo.—Villanueva de la Cañada 
IMadrid).
&¿os beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos.
9.711-31.122. D. Laureano A v i l a  

lonzález.—Madrid, Casto Pías encía, 
limero 6.

'jos  beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obrros padres 
de doce hijos.
9.712-7.090. D. Fernando Cerrato 

Monso.—Madrid, Dulcinea, 17.
9.713-137. D, Francisco Claver Le

brero.—Madrid, avenida del Doctor 
Federico Rubio, número 7, primero 
derecha.

9.714 - 204. Doña Brígida González 
Gómez.— Madd-d, Hernán!, 40 dupli
cado.

Lo que participo a V. E, para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
Interesados. Madrid, 2 de Octubre de 
1931.

FRANCISCO L*. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION  central
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Ma-

nuel M. Delgado, vecino de esta capi
tal, con domicilio en la calle de la 
Reina, número 11, para .rifar, con ca
rácter partumlar y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional de 
2 de Enero próximo, varios juguetes,. 
que serán adjudicados en la forma si
guiente : Un automóvil tipo Baby, mar
ca Bugatti, para el poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del 
premio mayor; un mueble-gramófono, 
marca “ Zatoplioiv’ , con 10 discos, pa
ra el poseedor del número igual al del 
segundo premio; un armario con mu
ñeca y equipo para la misma, para el 
poseedor del tercer premio; un escri
torio-biblioteca para niños, con libros 
variados, para el del cuarto prem io; 
un triciclo, forma aeroplano, para el 
poseedor del número igual al del quin
to premio de dicho sorteo; y otros va
rios juguetes para los veinte números 
iguales a los de los veinte premios de 
15J00 pesetas del indicado sorteo; 
adjudicándose también 495 premios 
consistentes en. otros tantos juguetes 
para las centenas de los cinco prime
ros premios del expresado sorteo; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 .sobre el total importe de 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo 5.° del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bre del Estado en la forma y cuantía 
dispuestas en el artículo 202 clel Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926 y 
a someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes»

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 29 de Septiembre de 1931» 
El Director general, Arturo Forcab

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
> por el Notario D. Fidel Perlado Mo

reno, respecto a la subasta, de las
 obras con destino a Escuelas gradua

das en VaD&ioüd (barrio de la Victo
ria), celebirda el día 29 de Agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de di
chas obras al único postor D, Mariano 
Arenillas Aívarez (domiciliado en Ma
drid, calle de Miguel Moya, núm. 3), 
en la cantidad líquida de 302.271,20 
pesetas, una vez deducidas de las 
317.683,39, que importa el presupues
to que ha servido de base para.la ex
presada subasta, las 16.412,19 pesetas 
a que asciende la baja del 5,15 por 100 
hecha en s * proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. 8, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de 1931,— El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D, .Fidel Perlado More
no, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niños, en Felanitx (Baleares), celebra
da el día 29- de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
dichas obras al único postor D. Bar
tolomé Ferrer C&stell (domiciliado en. 
Felanitx, calle de Rocabeira, núm. 2), 
en la cantidad de 237.070,17 pesetas, 
o sea el tipo de subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V» S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de 1931.— El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vísta la eopía del acta autorizada 
por el Notario D. Fidel Perlado More
no, respecto' a la subasta de las obras 
con destino, a Escuelas graduadas en 
Maella (Zaragoza), celebrada el día. 29. 
de Agosto último,

Este 'Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
dichas obras al mejor postor D. Fio» 
rencio Palomera Blasco (domiciliada 
en Zaragoza, calle de Miguel Ara, nú
mero 52J), en la cantidad líquida da. 
192.394,38^ pesetas, una vez deducidas 
de las 263.553,35, que importa el pre
supuesto que ha servido de base para 
la expresada subasta, las 71.159,57 pe
setas a que .asciende la baja del 27 por 
100 hecha en su -proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de' 1931.— El Director 
general, IlodoVo Llopis,
Señor Ordenador de Pagos por obii*
. ga-ciones de este Ministerio» ...

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CABRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carrete» 
ra de PieSrabucna a Herrera del Du
que,

Esta Dirección general ha resuelto: 
se átijudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan José Sánchez Redon
do, Vecino de Fuentes de Béjar, pro
vincia de Salamanca, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar 
las obras en catorce meses después de' 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 296.594,82, que produce en el pre* 
supuesto de contrata de 299,590,73 pe
setas, la baja de 2,995,91 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole; 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el «artículo\8.° del 
pliego de condiciones que rigen- -eaf 
esta contrata.

Lo digo a Y. So para su conocim ien
to y efectos» Madrid, 2 de Octubre d@; 
1931.— El Director general, José Sal
merón García'
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Señor Ingeniero* Jefe de Obras públi^ 
■cas de te provincia!, de Badajoz*

En vista del. resoltado obtenido- en 
la subasta paira la construcción: de las 
obras, del trozo, tercero de la. carrete
ra de La Roca, a la de Puente del A:ir 
trín a Almendra tejo,

Esta Dirección general ha resuelto, 
se adjudique definitivamente, al mejor 
postor D* Juan José Sánchez Redon
do, vecino de Fuentes de'Béjar, pro
vincia de Salamanca  ̂que licitó en Ma
drid,. comprometiéndose a terminar 
las obras en dieciocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 335.778,96, que produce en -el 
presupuesto de contrata, de 342.631,59 
peseiaa la baja, de 6.852,63 pesetas en. 
beneficio del Estado- previniéndole 
trae en. el. más- breve, plazo- remite-, el 
acta a. que- se. refiere, el artículo- 8.° áel: 
pliego- de. condiciones que rigen en 
esta contrata*

Lo digo- a V„ S, para su conocim ien
to; y efectos*.. Madrid,. 2 de Octubre de 
.1931 .r—El Director .general. José Sal
merón, • García-..:
Señor Ingeniera- Jefe de Obras;. públi

cas' de la. provincia .de-'Badajoz.

En vista, del. resultado, .obtenido, en 
la. subasta, para- la. construccIÓ-m de. las 
obras del trozo, tercero* de.Tla. carretera 
de: la. de. M ónóvar a i con fín  de la-, pm - 
vinera a la  de Qcaña.a. Alicante, por 
Salinas y S'ax,. . •

Esta. Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ah mejor 
postor B. Santiago- Ferré; Pérez,, vecino 
de Beixejama, provincia de Alicante, 
que licitó en Alicante, compro metién
dose a terminar las obras eix ocho me
ses; después de empezadas, por.' la; caw- 
tidad de; 116.960 pesetas,, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas .130*262,44- la. baja de 19.362,44 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole, que en el más breve plazo 
remita el acta-- a que se refiere el artícu
lo- 8.° del pliego de condiciones' que 
rigen en esta contrata*

Lo digo a- Y* S. para su conocim ien
to y efectos* Jdádrid, 2 d;e Octubre dé 
1931.— El Director general,. José Sab 
merón García.
Señor Ingeniero Jefe, dé .Obras publi

cas de la provincia dé Alicante.

En vista dé! resulta-do obtenido en 
M subasta para la construcción d:e las 
obras del trozo" segundo de. la carrete
ra de la de Mbnovar ah confín de la 
.provincia a la de- Qcaña a Alicante por 
Salinas y  Sax,

Esta Dirección general ha -resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Antonio Yerdíi Poveda,. ve
cino de. Monóvar,. provincia de Ali
cante» con domicilio en Monóvar, ca
ite de Segura, número 34, que licitó, en 
Alicante, comprometién dose a te ran
ear las- obras en ocho, meses después 
de empegadas, por- la- cantidad de pe
setas 137.999, qué produce en el pre
supuesto de contrata de 171.944,63 pe
setas la baja -de 33.945^63 pesetas' en 
fjeneficio d'el Estado, previniéndole 
m e  en el más breve niazo remíta ei

acta ai que- se- refiere el articulo 8*° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta- eoateatai 

Lo.- digo- a- V» S. para su conocim ien
to  y efectos. Madrid, 2 de Octubre -de 
1931.— B1 Director general, José Sal
merón García*
Señor Ingeniero Jefe -de. Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

En. vista-., del resultado obtenido en 
la- subaste para. Id. construcción de las 
obras, del;, puente, sobre, -el río. Guadiana 
y avenidas, del mismo en la carretera 
•dé La Roca a la de Puente del Anírin 
a Almen árale jo. (Badajoz)-.,

Este; D irección general ha; resuelto, se 
adjudique: definí feam ente al mejor 
postor' Bv Juan-. José Sánchez; Redondo,- 
vecino) de Fuentes de- Ré jar, pro vincha 
de: Salamanca,, con; domicilio -en. ídem, 
•que licitó; en Madrid^ comprometién
dose.' a terminar-las-, obras treinta- y dos 
meses, después» de empezadas» por la 
cantidad; ele li.31:4i.9!5j33 pesetas,., -que 
produce ear el: presupuesto de contra
ta; de.' 1.4:74*285,60- pesetas, la baja de 
459*376.27 pesetas, en; beneficio del Es
tado, previniéndole que en el-más bre
ve; plazo: remite -el acta a que se refie
re el artículo 8;°- del pliego de condi- 
cioae^ que-' rigen en esta contraía.

Lo- digo.- a Y* S. para su conocimieix- 
to y efectos. Madrid, -23- de Septiembre 
de 193.1.— El Director general, José 
Salmerón: García.
Señor Ingeniero-Jefe de Puentes y Ci

mentaciones.

En. vista dé! resultado obtenido: en la 
subaste;, paira te cutis tracción; dé las 
■obras: que; falten' ejecutar en la sección 
de Castriilo Matajudíos a Itero de la 
Yega de: la-- carretera, de la de Burgos 
a; Melgar de- Eernsmental a Itera de. 1a 
Yega,.

Esta.' Dirección general ha resuelto 
se" adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro Pastor íháñ-ez, veci
no; de Patencia,. con - domicilio en te 
misma- provincia-, calle de San Mar
cos* 15* que licitó en Falencia, com- 
prometiénélose a terminar las obras 
seis meses- déspués dé empezadas por 
te cantidad dé 56.848,03 peseteé, que 
produce en el presupuesto de contrata 
dé 08.298,34 pesetas te baja dé pese
tas 11.557,71- en beneficio- del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remite ei acia a que se refiere el ar
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta, contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Maadrid, 28 de Septiem
bre de 1931.— El Director general, José. 
Salmerón García»
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

ca- dé la provincia de- Burgos*

En vista del resultado obtenido en la 
subaste- para la construcción de las 
obras d'e un puente sobre el Guadal
quivir en la carretera de Peal ele Be
cerro a. Yillacarillo.

Esta Dirección general lia resuelto 
-se adjudique definitivamente al mejor

postor,.. D*. Ad-olfe Hujpirahal G6mcz¿ 
vecino.; de; YMteeavmlit), provincia de!; 
Jaén, coii; domicllto en; Villa carrillo*! 
que licitó-’ exi>. Jén*, mmpromeíiéndosel 
a terminar lm  «liras*. ocho meses des«¡ 
pues de empezadlaŝ  por la cantidad de 
123.250 pesetas* qp«: produce en el pre-j- 
supuesto- de. amitfraia¿ de 129.758,88 pe-*], 
setas la baja- dé; pesetas- en be<
neficro- del; ,E-sted%, previniéndole quéj 
en el. más brevo pteo. remita el acta á| 
que se reitere: elí arMcnlte 8.° del- Pliegpj 
de eondid&nes» qpe: rigen en. este con*} 
traía. jj

Lo digo a: Y., Si para, su conoeiminíó 
to- y efectos», Mádfcidy.. 28: de. SeptiemJ 
bre de 1931»— El M r catar general, José 
Salmerón. García*, 4
Señor Ingenier®;. JMk dfe: Puentes y Gi*j 

mentaciones..

En vista del, obtenido* en íé
subasta para te construcción de teá 
obras del tramo tercero del trozo se*g 
gundo de la carretera de Las-cu arre é, 
Yilaller,

Esta Dirección general, ha resucltd'J 
se adjudique cicfiitifeameiite. al mejofil 
postor Di José Lorcha Tena, vecino; dej 
Zaragoza. que MciM- en; Huesca, com-jl 
prometiéndose' w terminar las- obratfj 
diez y ocho micses:- después- de empezad 
das, por la. cantidad? dé- 310.660 pesetas^ 
que producá, en di presupuesto de con# 
trata de 37L577¿29: pesetas, la baja ctó 
63.577 pesetas-, eau beneficio - del Edado* 
previniéndote que? en, el- más breve pía* 
zo remite, el, aoteia* que; se. refiere.- el ars 
tiente 8i°. del plicgte dk condiciones qué 
rigen en esta* asiitbato, ' l\

Lo digo» a sm conocimiento
y efectos. Madra% 2U d& Septiembre dd 
1931,*—El Director'- general, José S ateie-; 
rón García*
Señor Ingeniera Jete cte: Obras- pública  ̂

de la. provincia-i dé Huesca. '

En viste dd, resultado obtenido en. II,; 
subaste para; te constriicdón de lasi| 
obras de! trozo- primero* de- la. sección* 
de- Sotresgudb: u Sasamón, de te carrear 
tere -de Alar del Rey a Sasamón,

. Esta Dirección; genera! ha resuelíW' 
se adjudique deJSmfe,amonte al mejoi? 
postor D. Teodoro Rabanal Ruiz, veci*' 
no de Paiencia,. que licitó en Paiencia^ 
compromefféndose a terminar tes obraá 
veintidós meses después de empezadas* 
por la cautiíted: di? 5721826,69 pesetas;, 
que produce en», eií presupuesto de eon- J 
trata de- 01114061,55: pesetas, h i  baja dé  
43.579;,95; pesetas, en, beneficio del Es'ta-: 
do, previa íce dolo- «pe- en- el más brevé 
plazo remite- ei acta, a que refiere el 
artiente 8 o del pliego de e&adivioifcer 
que rigen- m  este;, coníitaia. f

Lo digo- a-. Y.,S>. para"» m  conecimientol 
y efectos* Madrid, 28: de Septiembre dá ': 
i 931,— El Director geaieral  ̂ José Salm-efi-í 
rón G jt e l  ¿i L
Señor “ » »o J- l̂e de Obras púbikaf

de sa [ vea dé- Burgos.-.

En vista dé!' rasulüadfr obtenido effcte 
la subasta para? te construcción de 
obras del trozo: segundo - dé te se ce ló ' < 
de Santo MaKgaríte.- ai Füerto de Ate: 
eudiá, de ík- mrnsVem dé. Sineu te- 
Puerto -de .Alcudia*
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• E sta D irección general ha resuelto le adjudique definitivam ente al mejor postor D. Juan F e rre r Guiard, vecino de Arta, p rov incia de Baleares, con domicilio en dicho pueblo, calle de Alfonso XIII, núm ero 3, que licitó en Baleares, com prom etiéndose a term inar las obras catorce meses después de em pezadas, por la cantidad de 166.017,09 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 217,727,32 Spesetas, la baja de 51.710,23 pesetas en beneficio del Estado; p rev iniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo  8.° del pliego de condiciones que rigen ¿en esta contrata .

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.. M adrid, 7 de Octubre de 1931.—El D irector general, José Sal- dieron García.
5eñor Ingeniero jefe de Obras públicas de la provincia de Baleares.

En vista del resultado obtenido en & subasta para la construcción de las libras del trozo prim ero, sección p rimera, de la carre te ra  de U brique a la de Jerez a Cortes, por Algar,
Esta D irección general ha resuelto se adjudique definitivam ente a los postores D. Nicolás del Pozo y D. Salvador Rux, vecinos de Coripe, p rov incia  de Sevilla, con dom icilio en Co« ripe, calles de San Pedro y Del Pozo, núm eros 28 y 13, respectivam ente, que licitaron en Sevilla, com prom etiéndose a term inar las obras diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad  de 313.300 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 286.848,27 pesetas, la baja de 73.548,27 pesetas en beneficio del Estado; p reviniéndoles que en el más breve p lazo rem itan el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para  su conocim iento y efectos. M adrid, 7 de Octubre de íl 931 r-—El D irector general, José Salm erón García. .

Señor Ingeniero jefe de Obras públi- , cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en Ja subasta para  la construcción de las ©bras del puente-viaducto sobre el río T into y ferrocarril de Huelva a Río- tinto, entre los perfiles 0 al 19 ctcl. tro- 
%o tercero de la carre te ra  de Vaíver- de a La Palma,

Esta D irección general lia resuelto se adjudique definitivamente al mejor posto r D. Francisco M artínez Gonce, vecino de Lorca, provincia de Murcia, con  domicilio provisionalm ente en Madrid, calle de las Huertas, núm ero 58. que licitó en esta villa, com prom etiéndose a term inar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantid ad  de 380.000 pesetas, que produce íen el presupuesto de contrata , de pesetas 430.146,30, la baja de 50.146,30 -pesetas en beneficio del Estado, p reviniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el a r 

tículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata .Lo digo a V. S. para sil conocim iento y efectos. M adrid, 7 de Octubre de 1931.—El D irector general, José Salm erón García.
Señor Ingeniero jefe de Obras públicas de Huelva.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo prim ero de la sección de Argüís a Orna, de la carre te ra  de H uesca a la estación del ferrocarril de Sabiñánigo,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al m ejor postor D. Cristóbal Mateos M artín, vecino de Jaca, provincia de Huesca, con domicilio en Jaca, calle del Carmen, número 10, que licitó en Jaca, comprometiéndose a term inar las obras diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 320.021,21 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 392.664,50 pesetas, la baja de pesetas 76.642,84 en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve p lazo rem ita el acta a que se refiere el a r tículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 26 de Septiembre de 1931.—El D irector general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las obras de la carrete ra de la estación de A lcantarilla a la Fábrica Nacional de la Pólvora,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente.al mejor postor D. Alfonso Martínez Cayuela, vecino de Las Palas de Fuente de Alanco, provincia de Murcia, que licitó en esta ciudad, comprometiéndose a term inar las obras ocho meses después de empezadas, po r la cantidad de 102.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 117.368,87 pesetas, la baja de 15.368,87 pesetas en beneficio clel Estado, previniéndole que en el más b reve plazo rem ita el acta a que se Refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contraía.Lo digo a V. S, para  su conocimiento y efectos. Madrid, 28 de Septiembre de Í93*U—El D irector general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Tefe de Obras públicas de la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las 
obras del trozo cuarto  de la carre te ra de A randa de Duero a Aylión,

Esta D irección general ha resuelto se adjudique definitivam ente al m ejor postor D. Antonio García Pérez, veci
no de Sigüenza, p rov incia  de Gua dala- jara, que licitó en Soria, com prom etiéndose a term inar las obras ocho me

ses después de em pezadas por la cantidad  de 115.970 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 130.039,31, la baja de 14.069,31 pesetas en beneficio del Estado, p rev in iéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artícu 
lo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata .

Lo digo a V. S. para  su conocim iento y efectos. M adrid, 2 de Octubre de 1931.—El D irector general, José Sal- 
rón  García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Segovia.

En vista del resultado obtenido en  la subasta para  la construcción de las obras de ensanche y refuerzo del puente sobre el río  Duero en San Es
teban de Gormaz en el k ilóm etro 1 de la de San Esteban de Gormaz al confín con Segovia,Esta D irección general ha resuelto se adjudique definitivam ente al m ejo r 
postor D. Eusebio Montón Mateos, vecino de M adrid, con dom icilio en la  calle de la Cava Baja, núm ero 1, que lic itó  en M adrid, com prom etiéndose a  te rm inar las obras ocho meses después de em pezadas, po r la can tidad  de pesetas 86.920, que produce en el p resu
puesto de contrata  de 101.721,27 pese
tas la baja de 14.801,27 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a  
que se refiere el artículo  8.° del p liego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocim iento y efectos. M adrid, 2 de Octubre de 
1931.—El D irector general, José Sal- rón  García.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públicas de la  prov incia  de Soria.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo p rim ero  de la p rim era  sección de la carre te ra  de Zarza la Mayor a la dé Puente de Guadal- cín a Ciudad Rodrigo,
Esta D irección general ha resuelto  se adjudique definitivam ente al m ejor postor D. Zacarías Recio de Dios, vecino de Salam anca, que licitó  en di

cha población, com prom etiéndose a te rm in ar las obras veintidós mese» después de em pezadas, por la can tidad  de 599.990 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata , de 605.614,64 pesetas, la baja de 5.624,64 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole qu® en el más breve plazo rem ita  el acta  a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. M adrid, 29 de Septiembre de 1931.—El D irector general, José Salm erón García.
Señor Ingeniero  jefe de Obras públfc 

cas de la p rov incia  de Cáceres.


